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v í Notables actos demostrativos de ánrplkVespi-
s  B » ' •  «  *- y # A 1
rifu de solidaridad y  de avanzada cultura; y  dig- 
njbs por lo mismo de la más efusiva felicitación

ca.
viene realizando el Cuerpo Médico de !a RepúblU 

Empezando.por la loable iniciativa de distin
guidos facúltkhVds'guayaquileños, que dio origen 
a la reunión del Primer Congreso Médico Ecua- 
toriano, el cual, por la enciente capacidad intelectual 
y  por la competencia científica de los que intervi
nieron en él, fue coronado por el más brillan
te éxito; luego, la justísima condecoración al “ Méw 
rito Profesional", ofrecida al eminente Profesor 
Doctor Julián Coronel, como premio tanto a sus 
innúmeros afanes en la enseñanza de Clínica Inter
na y en la Dirección de la Universidad del Guayas, 
como en su calidad de Médico del Hospital General



—  P 20 —

m

de esa ciudad. Finalmente, y  llegando la vez a la 
Facultal Médica de nuestra Universidad, ésta ha 
llevado a término una manifestación en honor del 
Sr. Dr. Dn. Rafael Arjona Silva, como expresión 
de la gratitud y  admiración que para el antiguo 
Maestro, ahora jubilado, sienten los que fueron sus 
discípulos, casi todos los actuales profesores de la 
Facultad Quiteña.

L a  distinción que se ha hecho al Sr. Dr. S i l 
va, conceptuamos ser de estricta justicia, y a  que 
ese facultativo por singular coincidencia Profesor 
también de Clínica Interna, es un modelo perfecto 
del profesional caballeroso y  probo, del médico 
más estudioso y  contraído, m ás altruista y  m o
desto.

•#

Comunicado oportunamente el Acuerdo a las 
otras entidades de nuestra U niversidad y  a la simi
lar de la del Guayas; ellas, estimando también ju st í
sima la manifestación en honor del Dr. A r jo 
na Silva, se apresuraron a hacer ostensible su 
adhesión, contribuyendo de ese modo a dar realce 
m ayor a la condecoración ofrecida al Maestro, 
trascendencia más grande a la sesión que se le 
dedicó para tal objeto.

A  continuación damos a la publicidad los 
mentados Acuerdo y  adhesiones, lo mismo que los 
discursos que se cruzaron en la sesión misma, la 
cual fue solemnizada además con la presencia en 
ella del Sr. Presidente de la República, de distin
guidas personalidades políticas y sociales, del S r .  
Rector de ía Universidad, de los profesores y  
alumnos de todas las Facultades que asistieron 
en corporación.

M A . N



LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA U N I V E R S I D A D  CENTRAL
C O N S ID E R A N D O :

i? Que el Sr. Dr. Rafael Arjona Silva, por sus 
méritos excepcionales y su conducta profesional inmacu
lada y  ejemplar, es acreedor al más alto y distinguido 
aprecio de todos sus conciudadanos y muy especialmen
te de sus antiguos discípulos y comprofesores; y

2? Que la Facultad de Medicina se considera muy 
honrada contándole entre sus miembros, como Profesor
jubilado de Clínica Interna:

•  •  -  •*
. • » ^  é
• f  ,  v

A C U E R D A :
•  « •

i? Organizar una sesión pública y solemne en h o 
nor del Sr. Dr. Silva, que se verificará en el salón de 
actos públicos de la Universidad, el día veinte y cuatro 
de diciembre del presente año;

2? Ofrecerle en esa sesión una medalla de oro,' 
como testimonio del respeto, aprecio y consideración 
distinguidos que le deben los miembros de la Facultad y 
todos sus demás discípulos y comprofesores;

Invitar a todos los señores médicos de la Capital 
a asociarse a esta manifestación, a fin de darle la mayor 
significación social que fuere posible, y publicar este 
acuerdo por la prensa.

•  *

Dado en la sala de sesiones de la Facultad de M e 
dicina, en Quito, a 7 de noviembre de 19 16 .

-El Decano,

M a r i a n o  P e ñ a h e r r e r a  E.
E l  Secretario,

G a b r i e l  M o s e  o s o
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Decanato ele la Facultad de Jurisprudencia  de la 
Universidad Central del Ecuador.— Quito, a 19  de Di

\  * •  •  " I  •  *

ciem bre de 1 9 1 6 . ' . . •. 1 ; i

Sr. Decano de la Facultad de Medicina:
•( •  •  ,  1 • •

L a  Facultad de Jurisprudencia  y  Soc io log ía  de la 
Universidad Central, se ha instruido, con profunda s a 
tisfacción, de que su hermana la Facultad  de Medicina'  
de la misma Universidad propónese rendir solemne hó'-' 
menaje a las virtudes del meritísimo Profesor jub i lado  
Sr. Dr. Dn. Rafael Arjona Silva,  colocándole en el pe-j 
cho una medalla, que sea la gráfica e imperecedera e x - : 
presión del respeto y cariño de los discípulos a g r a d e c i 
dos, y de la considerac ón y aprecio de los c o la b o rad o 
res en el profesorado y de los compañeros y am igos  en 
el ejercicio de su noble y benéfica profesión.

Penetrada íntimamente la Facultad de Ju r i sp ru d e n 
cia y Sociología de la s ingular  significación moral de ese  
acto de elevada cultura, al par que de justicia  en favor 
de un caballero extraño, por su m o le s t ia  y  por su v e r d a 
dero mérito, a toda pretensión de vanagloria ;  de  fecundo 
y  generoso estímulo a la virtud, s iempre combatida por 
Jas mezquindades de la emulación y del egoísmo; y  de Ja 
más bella y  simpática confraterni lad entre los leales 
obreros del bien y de la ciencia, encargóme, en sesión de 
hoy, presentar su entusiasta congratulación al Sr.  Dr. '  
Arjona Silva, y  sus fervientes votos de aplauso a la F a 
cultad de Medicina; a quienes, en tan g ra ta  oportunidad, 
tengo a mucha honra renovar el testimonio del alto r e s 
peto y consideración de su muy atento y  obsecuente 
servidor

•  •

V. M. P e ñ a i i e r r e r a .
• #  1  *  •  •  •  »  •  •  -  •  .  f  *  •  i  é

República del Ecuador .— D ecanato  de la Facultad  
de Ciencias.— Quito, a 22 de Diciembre de 19 16 .

Sr. Decano de la Facultad de Medicina:
•  •

« I  •  •

L a  Junta de la Facultad de Ciencias,  en la cual ten
go  la honra de presidir, recibió placentera la buena nue-

#



va de haber resuelto la Facultad de Medicina, dar al 
modesto y virtuoso antiguo Profesor jubilado de la Uni
versidad Central, Sr. Dr.  Rafael Arjona Silva, un justo 
homenaje, en atención a sus relevantes merecimientos.

L a  Facultad de Ciencias, profundamente complaci
da por este acto honroso y justiciero, resolvió, por una
nimidad, adherirse a la elevada y culta idea iniciada por 
la Facultad de Mediinna, reconociendo las altas virtudes

* f  •  •

del Sr. Dr. Arjona Silva, que le hacen acreedor de la 
manifestación a que, p )r ellas, recibirá en breve, y en
viando un voto de aplauso a la Facultad que, tan digna* 
mente demostrará la estima y aprecio a su antiguo P ro 
fesor y Maestro.

Dios y Libertad, * . • 

C. A r t u r o  M a r t í n e z .1 •».« C . ♦ t # *
♦ ¿  •  «  •  • •  * • • :  '  .
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República del Ecuador.— N? 41 1 .— Decanato de la 
Facultad de Medicina, Cirugía  y Farmacia  de la U n i 
versidad de Guayaquil .— Guayaquil,  16 de diciembre de 
Í916. I

V  . 4

Sr. Decano de la Facultad de Medicina de la U n i 
versidad Central.

L a  Facultad de Medicina, Cirugía  y Farmacia, que 
tengo el honor de presidir, en sesión de 13 del presente, 
por unanimidad de votos, expidió el siguiente Acuerdo:

“ U  FACULTAD DE MEDICINA, CIRUGIA Y FARMACIA
•  ' 4  «

D E  LA  U N I V E R S I D A D  D E  G U A Y A Q U I L

C O N S ID E R A N D O : ' 1. i » . »

i. Que la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central ha resuelto otorgar, el día 24 del presente, una 
medalla de oro al señor doctor Rafael Arjona Silva, co-

• \



mo testimonio de respeto y gratitud al antiguo y b e n e 
mérito Profesor de esa ¡"acuitad;

2? Que es un deber de los cuerpos colegiados ren 
dir un tributo de admiración y aplauso a aquellos m iem 
bros de instituciones similares que, con sus luces y p a 
triotismo, han contribuido al honor y prestigio de dichas 
corporaciones.

A C U E R D A :
•* #

i? Adherirse a la manifestación que ofrece la F a 
cultad de Medicina de la Univers idad Central  en honor 
del señor doctor Rafael  A r jona  S i lv a ;  y

2? Comunicar este A cuerdo  a dicha Facultad y al 
señor doctor Ar jona  Silva.

Dado en Guayaquil ,  a trece de diciembre de mil 
novecientos diez y seis.

•  «

E l Decano, E l  Secretario,
•* •  •  •  # '

E m i l i o  G. R o c a .  A l b e r t o  L. R i g a i l . ”

L o  que me es grato  poner en su conocimiento para 
los fines consiguientes.

•  •  ^

Dios y Libertad,
E m i l i o  G. R o c a .

—  I 24 —

Instalada la sesión el día y  hora señalados,  el Sr.  Dr. 
Mariano Peñaherrera,  Decano de la Facultad  deM edic ina ,  

ofreció la manifestación con el discurso que sigue:

Señor Doctor  Don R a fa e l  A r jo n a  S i lv a :

Es para mí en extremo honroso y  satisfactorio ser 
en este acto el intérprete de los sentimientos de los 
miembros de la Facultad de Medicina de la U nivers idad  
Central ,  para ofreceros el m u y  rendido h o m en a je  de 
respeto, agradecimiento y  cariño que han deseado tr ibu
taros en esta solemne sesión. No escucharéis de mis 
labios palabras de vana l isonja  o mentido elogio:  jamás 
las he proferido; ni podría atreverme a empañar con



ellas el brillo de vuestras virtudes. Dejaré solamente 
que broten de mi corazón mis más íntimos sentimientos 
y  arraigadas convicciones;  y, haciéndolo así, estoy segu
ro de expresar fielmente lo que juzgan y sienten respec
to de vuestros merecimientos todos mis distinguidos 
comitentes.

Hay entre los hermosos consejos legados por el in
mortal Hipócrates a sus discípulos, muchos de los que 
he recordado siempre que os he visto practicando v u es
tro  sagrado ministerio profesional;  pues os habéis am ol
dado íntegramente a ellos para no dejar de cumplirlos 
jam ás.  Pero algunos de esos son como el resumen o 
síntesis de vuestra vida y  v o y  por eso a repetirlos. D i 
cen así: ■ í '

«Sea la práctica del bieri una ley que se imponga 
«desde luego en tu alma sensible y generosa.

«Ni el sórdido interés ni el oprobio de la vanidad 
«profanen la excelencia de tu profesión, aspira a las ben
d i c i o n e s  y 'n o  al oro; l leva la esperanza y  el consuelo 
«lo mismo a la cabaña del pobre que al palacio del rico; 
«confiesa tus errores con candor, y  respeta en fin, a los 
«d ioses cuya bondad y  omnipotencia demuestra a cada 
«paso tu arte».
■ . Quién pudiera ahora, ni ha podido jamás decir, se-

íior, que no habéis cumplido fiel y  escrupulosamente es
tos magníficos preceptos? El amor al bien ha sido siempre 
vuestra ley, y  nunca la habéis quebrantado; él ha sido 
vuestro único guía, no solo en el ejercicio de la profe
sión, sino en todos los actos de vue tra existencia.

Así lo reconocen y  proclaman todos vuestros am i
gos, todos los enfermos a quienes habéis devuelto la sa
lud, y toda la sociedad; así lo testificamos, con experien
cia personal, nosotros, los que tuvimos la buena suerte 
de ser vuestros discípulos, y que os debemos, tanto el 
grande caudal de conocimientos adquiiidos en largos

A ^  _   ! _____ •_   • T t

píaLiica ue u n n ic a  ínterna, en ei 
Hospital de San Juan de Dios, de esta ciudad; como el 
ejemplo, de imperecedero recuerdo, que nos dabais, de 
lespeto, paciencia, consideración y  amabilidad para tra
tar a los desvalidos, a las víctimas infelices del infortu
nio que acudían a la “  Sala de la Virgen ” , en busca del 
alivio el consuelo y  la salud que no podían h a l l a r e n  
sus pobres hog ires, y  que v as nos enseñabais a piodigar-



les, empapando en el amor al bien vuestro corazón sen-

•sible y  generoso.
Y  los innumerables enfermos de e levada posición 

social  a quienes habéis asistido en y a  m uy largos 
años de ejercicio profesional ,  que sólo han tenido para 
vos frases de encomio y  agradecimiento,  por el acierto,  
nobleza y dignidad con que les habéis  tratado, sin que 
jamás,  nunca, se haya oído de n inguno la más insignifi
cante queja de vuestra conducta;  y  los centenares de 
pobres protegidos por la Soc iedad  de San  V icen te  de 
Pau l  y otros muchísimos de nuestra sociedad,  que o cu l
tan su infortunio y sus dolores en los más miserables a l 
bergues de nuestra poblac ión ,  que os han v is to  ir a 
buscarlos,  venciendo toda dificultad; para l levar les  s o 
corros, consuelos y  esperanzas,  que os han oído hablar
les con palabras dulces y  cariñosas,  l lenas de respeto y 
compasión para la desgracia; d ic iendo están en voz  e lo 
cuentísima, quenunca el sórdido interés profanó la exce
lencia de vuestra p ro fe s ió n ; que aspirasteis a las ben
diciones y  tío a l oro . ,

Pero no son solamente estos e jem plos  y  e n señ a n 
zas todo lo que os debemos,  pues hemos admirado s iem
pre en vos  la práctica de otras nobi l ís im as v irtudes,  con 
las cuales habéis dado también magníficas lecciones,  no 
solamente a los médicos, sino a cuantos  os han con oc i
do. Estas virtudes son: la veracidad y  el amor al trabajo.

Quizá se diga que poseyendo vos tantos y  tan gran
des méritos, podría prescindir de la primera,  que no es 
una virtud excepcional ;  pero una verac idad  com o la 
vuestra,  que no flaquea jamás;  ni en brom a,  ni  en serio; 
ni por excusaros de un descuido, ni menos m ovid o  po j  
ios impulsos de la vanidad;  ni por ha lagar  a nadie,ni  por 
temor a los poderosos,  es una virtud tan va l io sa ,  tan no* 
ble y tan excepcional  que me complazco en proclamarla 
como una de las más hermosas y en v id iab les  que p o
seéis. A h  i señor, si todos hablaran así siempre la v e r 
dad, como vos  la habláis, que hermosa y  amable sería la 
v ida social,  sin el temor al engaño, sin la desconfianza 
de las fa l s ía s !

Y  cómo no ponderar en esta solemne ocasión el mé
rito inmenso de vuestro inagotable amor al trabajo. 
Desde los primeros años de vuestra niñez os consagras
teis al estudio con singular ahínco, y  venciendo dificul
tades al parecer insuperables, alcanzasteis a terminar 
con lucido éxito los estudios de la segunda enseñanza.



Con el mismo empeño y luchando contra mayores 
inconvenientes coronasteis brillantemente vuestros es
tudios profesionales; y, sin daros tregua un momento, 
continuasteis preparando los exámenes para los concur
sos a la cátedra de Cirugía, primero, y  después a la de 
Clínica Interna, que os merecieron el nombramiento de 
Profesor Propietario de la última. Posteriormente,  ni 
cuando dictabais esa cátedra; ni cuando la injusticia y 
tiranía os despojaron de ella, jamás habéis dejado un 
solo día los libros de la mano; y  la lectura y  el estudio 
son para vos hasta ahora el mejor descanso y halago.

Y  en la práctica profesional.  ¿Q u ién  pudiera c o m 
petir con vos  en constancia y amor al trabajo ? C u are n 
ta v cuatro años seguidos os ha visto la población de 
Quito todos los días, yendo en pos de vuestros enfer
mos, con una constancia insuperable, con esa consagra
ción excepcional que os habéis impuesto, sacrificando 
todo halago, todo descanso y toda otra consideración al 
cumplimiento del deber y al deseo de no faltar jamás a 
un compromiso.

Y  ahora mismo, cuando ya los muchos años de ince
sante labor, las amarguras y los desengaños de la vida,  
quizá más que las enfermedades, han quebrantado h o n 
damente vuestra salud, os Vemos todavía trabajando, fir
me y constante, con una energía de voluntad incontras
table, que supera al agotamiento de vuestras fuerzas f ís i
cas. Cuando os encuentro, señor recorriendo lenta
mente, penosamente, nuestras empinadas v fatigosas c a 
lles, agotando e;i amirg>s y d Morosis  esfuerzos los úl
timos latidos de vuestio  corazón desfalleciente, para l le 
gar donde cualquiera que reclama Vuestro auxil io ;  ya  
sea a la casa de persona capaz de remunerar como mere- 
se vuestro afán; ya a la cabaña de un desheredado de la 
fortuna que sólo tiene para ofreceros su hondo reconoci
miento y ese hermoso “  Dios se lo p a g u e ” que sale de 
lo íntimo de su alma piadosa y  agradecida, y  que tan re- 
compenzado os deja porque am áis y  respetáis a A qu el 
cuya bondad y  omnipotencia demuestra a cada paso 
vuestro arte; cuando os veo con la encanecida frente 
empapada con el noble sudor con que buscáis el hon
rado pan de cada día para vuestra distinguida y  nume
rosa familia, brotan de mi alma los más fervorosos sen
timientos de respeto, admiración y cariño para vos, y  os 
bendigo desde el fondo de mi corazón.
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P o r  la asidua y fecunda enseñanza práctica q u e d e  
vos  recibimos en el Hospital, por los hermosos e jemplos 
que nos habéis dado de amor al bien, de constancia,  n o 
b l e z a ,  dignidad y desinterés en el e jercic io  profes ional ,  
os respetamos, señor, y  os am am os de corazón; y  com o 
testimonio de estos nuestros sentimientos,  la Facultad  
de Medicina de la Univers idad Centra l  os dedica esta 
medalla qne será para vos un s ím bolo  y  un recuerdo.

Dignaos, señor, aceptarla, y  perm it idm e que la de
posite sobre vuestro pecho, que tan nobles  y  e x c e p c io 
nales virtudes atesora.

Quito ,  Diciembre 24 de 1916 .

Luego, tomando la palabra el Sr.  Dr.  don R ic a r d o  
Ortiz dijo:

Señores:
El acto que b oy  presenciam os consuela sobre mane- 

nera al espíritu y  abre el corazón a las más ha lagüeñas  
esperanzas. Es una solemne af irmación,  la  m e jor  apo
teosis de la verdadera grandeza. Es a la vez una protesta 
enérgica y  va l iente  contra el predominio de los apetitos 
desordenados, de las concupiscencias  desmedidas,  de las 
ambiciones crueles, que, apoderándose primero de los 
individuos dominaron después a las sociedades lanzán
dolas a una lucha titánica en donde derrochan energías 
colosales, haciendo esfuerzos inauditos para obtener la 
hegemonía absoluta en todo lo material.  Los  anhelos 
eran opuestos, los intereses encontrados,  de ahí el c h o 
que subitanéo y v io lento  de las unas con las otras que 
se, convirtió en ese torbellino asolador, en esa catástrofe 
apocalíptica que se l lama la conflagración europea ,  cu
yas salpicaduras sangrientas a todos nos alcanzan. Yo» 
experimento dolor profundísimo al ver  en ese voraz  in
cendio a una nación noble y bizarra, rica y  generosa ,  
que con justicia figuraba a la vanguardia  del progreso l e 
gítimo, fomentándolo y  propagándolo  con m arav i l lo so s  
descubrimientos en todos los ramos del hum ano  saber, 
a la valerosa intrépida Francia,  para quien, después de 
mi patria, son mis afectos más ardientes, mis amores más 
intensos.

En medio de e'¿e di luvio  de odios inextinguibles e 
implacables rencores, en presencia de tanta d e s t r u c c i ó n



y ruina, ante ese mar de lágrimas y de sangre en el que 
tan sólo se oyen los gritos desgarradores de la viuda, y los 
ayes lastimeros del huérfano, y los suspiros doloridos de 
padres que han perdido a los que eran su única esperan
za, y los gemidos angustiosos de los moribundos mutila
dos por el acero o deshechos por los gases asfixiantes; 
frente a visión tan lúgubre y sombría el espectáculo que 
ofrecemos de suyo atractivo y encantador, adquiere be
lleza extraordinaria que recrea dulcemente nuestro án i
mo. Y  cómo no entusiasmarse y esperar fundadamente 
un risueño porvenir,  al ver  aquí reunidos a los que 
son base de las sociedades; heraldos de la c iv i l ización,  
protectores genuinos de todos los desventurados, a los 
que donde quiera difunden los fulgores de la ciencia que 
mitiga penas, enjuga lágrimas, cicatriza heridas y desva
nece congojas; al ver digo congregados con un fin nobi
lísimo a los insignes médicos de Quito que profesan tai- 
vez credos distintos, y acarician opuestos ideales polít i
cos, pero siempre se hallan unánimes y  concordes para 
proclamar el triunfo del derecho sobie la fuerza bruta, 
para ensalzar los principios morales y  las virtudes c ív i 
cas. Damos de ello claro y evidente testimonio al reco
nocer en corporación, venerar y admirar los indiscuti
bles méritos, las abnegaciones y  heroísmos, las p r iva 
ciones y  desvelos, en una palabra la labor prolongada, 
intensa y  fecunda en bienes materiales y  morales del 
Sor. Dor. Don Rafael  A r jo n a  S i lva ,  lustre y  prez del 
Cuerpo médico de la Capital .

¡Lástima que en acto tan grandioso tenga que hacer
se eco de hidalgas aspiraciones y  generosísimos anhelos 
quien ocupa el último puesto entre vosotros! Recibí con 
júbilo  la alta e inmerecida honra que bondadosamente 
me dispensasteis, porque pensé que para hacer el elogio 
de la modestia era un mérito la carencia de las hermosas 
aptitudes, de las bellas prendas que a vosotros os ador- . 
nan; porque me pareció justo que debía proclamar la 
ciencia del apostel del consuelo uno de los discípulos 
que más de cerca le siguieron, pudiendo admirar sus ta
lentos y  dotes profesionales,  y  las virtudes excelsas de 
su magnánimo corazón.

¿Quién no conoce el lugar preeminente que corres
ponde a la Clínica en la Ciencia Médica? Pues, duran
te mas de cuarenta años dictó con entusiasmo y br i l lan
tez, tan indispensable asignatura el distiguido profesor 
a quien iendimos pleito homenaje.  Persuadido de la
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necesidad de la enseñanza práctica, la inicio en sus m e
morables conferencias dadas a la cabecera de los en fer
mos en el hospital,  donde pasaba largas horas, g u iá n d o 
nos con sus atinados consejos ,  v mostrándonos con su 
ejemplo el camino que debíamos seguir en la h u m an ita 
ria v benéfica, pero a la vez ardua e ingrata carrera que 
habíamos adoptado. ¡Con qué afán,  con qué ingenui
dad, con qué interés nos iniciaba en los dif íci les proble^ 
mas de la práctica. P o r  eso corríamos presurosos a ro
dea le, no sólo para oír sus sabias enseñanzas,  s inó tam 
bién para aprender de él, esa insinuante amabil idad,  ese 
cal inoso trato con los enfermos,  que es lo que les in fu n 
de valor  y confianza en los momentos más angustiosos 
de la vida.

Y  si la caridad es la suprema de las virtudes,  por 
que desafía al mal inherente a las fuerzas de la naturale
za y le vence o por lo menos le modera y contiene;  
quien con el corazón y la c iencia le e jerc ió  preferente
mente entre los desvalidos,  es sin duda acreedor a que 
antes que desaparezca de entre nosotros,  se le acerque 
a los labios la copa de la gratitud, para consuelo  en los 
dolores en la última tarde de la vida,  en que los m iem 
bros se rinden, desfallecen las energías,  no quedando 
v ivo s  en el alma sino los recuerdos v los dolores  del 
pasado.

Bien que el amor de los deudos crezca, el respeto 
social para con los buenos se agrande, y se enciende 
más el color de los beneficios prodigados;  todav ía  es ne
cesario en las sociedades el acto de just ic ia  que h o y  e je r 
ce el cuerpo médico de Quito,  a ins inuación  de la F a 
cultad de Medicina proclam ando altamente las virtudes 
de un benemérito cons ció, y r indiéndole  público tes
timonio de gratitud y adm irac ión ;  que ni estas han de 
permanecer ocultas en el fondo del a lma o en el recinto 
del h o g a i , ni es justo esperar la hora do los honores  pos
tumos, o aguardar a que la posteridad nos muestre los 
resplandores de los astros que se ecl ipsaron.

Esta es fiesta íntima de discípulos agradecidos,  si se 
la considera en sus modestas proporciones;  más si se la 
aquilata, por lo que en verdad significa, por la trascen
dencia que tiene, por el carácter de quienes la realizan, 
entonces bien puede llamarse fiesta nacional.  El h om e
naje no es a un hombre sino a u n  médico;  no es a un 
heroe a quién muriendo deifican sus servidores,  sino al 
Pro fesor  que i luminó nuestras negligencias y salvó cien



vidas a cada instante en la oscuridad del lecho del do
lor, sin más fin que el cumplimiento del deber. No co 
ronamos las sienes altivas de quien se cree dueño del 
respeto de todos por sus hazañas guerreras, sino de un 
científico humilde que pasó derramando bálsamos y con
suelos en la jornada de la existencia y en nombre de
Dios v la humanidad.

¡Que bien prueba este acto que la Medicina es un
verdadero sacerdocio! V erd ad es  que también nosotros 
sostenemos guerras encarnizadas, l ibramos reñidas bata
llas, pero nuestras luchas continuas y atrevidas son 
siempre en favor  de la justicia,  del honor y  de la vida; 
nuestro acero no causa sino heridas de misericordia, 
nuestros periscopios se levantan únicamente para inda
gar el mal humano y  extirparlo, nueUias  bombas están 
cargadas solo de antídotos contra el dolor y la muerte. 
¿Y  porque no matamos seres inocentes, no incendiamos 
ciudades, no hundimos riquezas en el mar y  no glorifi
camos la barbarie, no hemos de triunfar, no somos 
triunfadores? Indudablemente; porque al iv iar  el dolor, 
vencer el mal, disputar presas a la muerte, es la conquis
ta más gloriosa, la victoria más espléndida; y  paia pro
barlo coronamos en este instante, a uno de esos heroes 
pacíficos, a uno de esos hombres que van por la vida, 
como el Angel de Tobías guiando, curando y  salvando 
en su misión dulce y sublime.

Respetado Señor Doctor Don Rafael  Arjona Silva* 
Profesar  de Cl ín ica  de la Universidad Central :  Los
médicos de la Capital,  con la más íntima satisfacción os 
entregan, por mi mano, este diploma. Consideradlo no 
como una íecompensa que sería inferior a vuestros me
recimientos y heroísmos, sino como sincera y leal e x 
presión del respeto profundo, del acendrado cariño y  de 
la gratitud perpetua de vuestros amantes discípulos y en 
tusiastas admiradores; quienes por fidelidad al Maestro y 
por amor a la Patria, se proponen seguir vuestras hue
llas luminosas en el ejercicio de la augusta profesión que 
es ciencia, caridad y misericordia.
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El Señor Doctor Don R a fae l  A r jo n a  S i l v a  contestó
en los siguientes téj minos :

%

Señor  Presidente de la República ,
Señ or  Ministro de lo Interior,

Señor Rector  de la U nivers idad ,
Señor  Decano de la Facultad de Medicina,  

Señores Profesores ,
Nobles e ilustres C o legas ,

A m a d o s  jó v e n e s ,
Señores :

Genti l  y generosamente habéis  preparado esta car i
ñosa fiesta, quizás para que sea menos amarga y  menos 
triste la tarde de mi vida.

Habéis querido crear al rededor de mí, precisamente 
en el momento en que a los v ie jos  todo se nos presenta 
lleno de frío, de tristeza y  sombras,  una atm ósfera  ca
liente, píen i de claridad y simpatías.  Pero ,  queriendo 
de esta manera cubrirme de ñores, os habéis  propasado 
en la medida de la expres ión  de vuestro  afecto v de 
vuestros elogios.  Y o  me sentiría,  c iertam ente ,  c o n fu n 
dido, si no estuviese convenc ido  de que ese afecto es 
sincero y  de que habéis hablado con el corazón.

Cuando se llega al fin del camino, después de larga 
y  penosa jornada,  y  se torna la v ista  queriendo medir 
con ella la distancia recorrida y  buscar,  con am or y gra
titud, los sitios y parajes que nos o frec ieron  descanso, 
las v ie jas  ramas que nos brindaron sombra,  se siente el 
mismo vacío,  la misma pesadumbre que experim entan  
los que han sobrev iv ido  a aquellos  que fueron los que
ridos compañeros de su existencia .

Nunca olvida el hombre,  mejor  dicho,  no puede ol
vidar las gratas impresiones de los años de su juventud  
o mocedad, como si una fuerza magnética le atrajera a 
ellos por la memoria del corazón. T odas  ellas se con
servan como fotografiadas en el fondo de nuestra natu
raleza hasta el último día de la existencia .  Pasan y se 
suceden los años; y ora ascienda el hom bre  a las más 
elevadas cimas del poder, la g l o i i a o  las riquezas; ora 
descienda abatido a míseras desgracias,  jam ás  se e x t in 
gue en su corazón el cariño para aquellos  que fueron, 
si cabe expresarse así, sus hijos intelectuales.  Vosotros 
para mí lo habéis sido y lo sois por el afecto m uy hondo 
y muy intenso que supisteis inspirarme, no sólo en el 
per io Jo  de mi labor docente que, a pesar de sus deíi-
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ciencias, fue la consagración más completa de mis ener- 
gías para el magisterio., sino, también, en el ejercicio 
profesional, en las relaciones sociales, en toda ocasión 
en que he podido apreciar vuestros merecimientos. Mi 
reconocimiento es de aquellos que no pueden expresarse 
con palabras, porque, cuando los sentimientos llenan 
toda el alma, resultan estrechas e inexpresivas  las for
mas del idioma.

En este momento, cuando la emoción me domina y  
vuestra generosidad me abruma, sólo puedo deciros que 
esta manifestación vuestra la conceptúo, no únicamente 
como altísimo honor para mí, sino como estímulo efi
cacísimo para el cuerpo médico, para las nuevas gene
raciones intelectuales, sobre todo.

El espíritu corporativo, la solidaridad de que habéis 
dado ejemplo en este acto, contribuirán, de modo nota
ble, para el mejoramiento de la institución médica que, 
ya en el Congreso de Guayaqui l ,  comprobó bril lante
mente su inapreciable valía.

La Medicina, como muy bien lo habéis expresado, 
recordando al sabio e inmortal Hipócrates, debe tener 
un sentimiento que le impulse a buscar para el hombre 
el bien por todos los medios que perfeccionen su orga
nización y  le hagan menos cruel el imperio del dolor 
sobre la tierra.

•  •  «
•  •

Vosotros que sabéis lo que es el dolor, podéis v a l o 
rar el efecto de una caricia en la gente que padece, sin 
olvidar que en la sufrida psicología de un enfermo, existe 
un gran sedimento de sentimentalismo; que en ciertas 
ocasiones, el cariño y la sonrisa bien dirigidos son los 
mejores medios terapéuticos. Por  esto, el ejercicio de 
la Medicina, todo humanidad, todo piedad noble y fe
cunda, constituye un hermoso sacerdocio de consola
ciones, que ha menester el esfuerzo colectivo, la s ince
ridad. el afecto y  la confianza recíprocos, que fortalecen 
y alientan.

Desde este punto de vista la manifestación de que 
me habéis hecho objeto, vendrá a ser como la base de 
un gigantesco edificio de unión y de engrandecimiento 
para el cuerpo médico de toda la República.

Este es el ultimo, el más sincero, el mejor de todos 
los anaelos de mi vida al estrecharos, en un solo abrazo 
ec catino y gratitud, a todos vosotros, compañeros y  
amigos. Sólo  el Hacedor Supremo os pagará como lo
mercccis.
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PAHA EL I.STUDIO

t > E  C O D I C E  O  P E N A L

ron

F R A N C IS C O  P É R E Z  B O R J A

{Conclusión)

Art. ó í . — L a  reducción de una pena criminal, en 
virtud de circunstancias atenuantes,  no impide que al 
Condenado se le coloque bajo la v igi lancia  especial de la 
autoridad durante tres años a. lo menos, y seis a lo más.

Comparación con el artículo 51*

En  el art. 51  dice el C ó d ig o  Penal, que los conde
nados a pena criminal, pueden ser colocados bajo la v i 
gilancia especial de la autoridad por cinco a diez años, 
y  en el art. 61 que la reducción de una pena criminal, 
en virtud de circunstancias atenuantes, no impide que al 
condenado se le coloque bajo dicha vigi lancia de tres a 
seis años. Mas, como la reducción de una pena crimi
nal, puede ser la imposición de otra pena de la misma 
clase, tenemos que hay una aparente contradicción en
tre los dos artículos.



Pero el primero de los mencionados artículos es 
general, y el segundo especial para el caso en que exis- 
tan circunstancias atenuantes. E l  condenado a pena 
criminal, sin circunstancias atenuantes, p u e ie  ser colo
cado bajo la vigilancia de la autoridad por cinco a diez 
años; y con dichas circunstancias de tres a seis años,

Además, si una pena criminal fuere reducida a co 
rreccional, el castigado con ésta, podría ser colocado b a 
jo  la vigilancia de la autoridad por el tiempo determ i
nado en el art. 6 í ,
i

Art. 62.— En caso de reinciden ¡a, se aumentará la 
pena conforme a las reglas siguientes;

1? E l  que habiendo sido condenado antes a pena 
criminal, cometiere un crimen que se castigue con reclu- 
s ón mayor, de cuatro a o J t o  años, sufrirá la misma pe
na, pero, por ocho a doce años:

2? Si el crimen nuevamente cometido, está casti
gado por la L e y  con reclusión mayor, de ocho a doce 
años, el delincuente será condenado a  reclusión mayor 
extraordinaria:

3? Si un individuo, después de haber sido conde^ 
nado a pena criminal, cometiere un nuevo crimen, c a s 
tigado con reclusión menor, de tres a seis años, sufrirá 
la misma pena, pero, por seis a nueve años:

4? Si  el nuevo crimen cometido, es de los que la
L e y  castiga, con reclusión menor, de seis a nueve años,
el transgresor será condenado a reclusión menor e x t ra 
ordinaria:

5* S i  el que tue condenado a reclusión menor e x 
traordinaria, cometiere una infracción castigada con la
misma pena, será condenado a reclusión mayor por doce 
años:

6® Si uno que ha sido condenado a pena criminal,
cometiere delito, será condenado al máximun de la pena
establecida por la Ley  para dicho delito; y sometido,
a emás, a la vigilancia de la Autoridad, por un tiempo 
igual al de la condena;



7? Si  un individuo condenado por un delito, re inci
diere en él, o cometiere otro, será castigado con el máxi- 
mun de la pena señalada para el delito últimamente co
metido:

S* Si un individuo condenado por un delito, come'  
tiere crimen, será castigado con la pena señalada al 
crimen cometido.

Art. 63.— Para que haya reincidencia se atenderá 
aun a la sentencia condenatoria pronunciada por los tr i
bunales militares; pero en este caso, sólo se tomará en 
cuenta el mínimun de la pena que podía haberse im 
puesto en la primera condenación, y  ñ o la  que se hubiere 
en realidad aplicado.

Art. 64.— H a y  reincidencia, en tratándose de con
travenciones, cuando se comete la misma infracción, ti 
otra mayor, en los noventa días subsiguientes a la co
misión de la primera falta; y  en estos casos, se aplicará 
al contraventor el máximun de la pena señalada para la  
contravención últimamente cometida.
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Penas aplicables en caso de reincidencia.—Cuándo bay agravación
de la pena por la reincidencia.—Reincidencia en las con
travenciones.

Al estudiar el art. 36, decíamos que la reincidencia 
es, en general, el estado de un individuo que, después de 
haber sufrido una condenación por un hecho punible, 
comete otra infracción.

V arias son las clases de reincidencia reconocidas 
por los tratadistas y legislaciones. A s í  tenemos reinci
dencia verdadera, cuando el delincuente vuelve a delin* 
quir después de haber sufrido la pena; fa ls a , después de 
que el delincuente ha sido condenado, comete otra in
fracción sin haber cumplido la pena; general, cuando el 
reo comete una infracción distinta de aquella por la cual 
fue condenado; especial, si la infracción nuevamente co* 
metida es de la misma naturaleza que la anterior.



E l  Código Penal ecuatoriano, p a r a  l a  imposición de 
la pena por la reincidencia, no hace distinción alguna 
acerca de la clase de reincidencia, y, por lo general,  a u 
menta la pena sea cualquiera la clase de ella.

L a  condición indispensable para que exista  la re in 
cidencia, es que el delincuente haya sufrido una conde
nación por una sentencia irrevocable, que haya  causado 
ejecutoria; de lo contrario, no habría reincidencia sino
concurrencia.

El  art. 62 impone al Juez la obligación, en todo c a 
so, de aumentar la pena por la reincidencia, ya  que los
términos son imperativos.

En  el Código Penal, anterior al vigente,  se seguían 
las mismas reglas que el Código  Penal belga  para la 
reincidencia, y en algunos casos era facultativo para el 
Juez el aumento, y en otros imperativo.

E l  efecto de la reincidencia, es en casi todos los 
casos, aumentar la pena; pero no siempre surte ese e fec
to como vamos a verlo.

En  la reincidencia pueden darse los siguientes c a 
sos: 1? Crimen seguido de crimen; 2? crimen seguido
de delito; 3? delito seguido de delito, y  4? delito s e 
guido de crimen.

1? Crimen seguido de crimen. E l  que habiendo 
sido condenado por un crimen comete otro, la pena de 
este ultimo se agrava, como puede verse por los Nos. 1?, 
2v 3° 4? y 5” del artículo que estudiamos. Solamente 
en el caso de que el crimen posterior esté castigado con 
reclusión mayor extraordinaria no hay aumento; ya  que 
diez y seis años es el límite de pérdida de libertad que 
puede imponerse a un individuo.

En el caso de que el segundo crimen esté castigado 
con reclusión menor extraordinaria, tampoco tenemos 
regla para aumentar la pena, salvo que el primer crimen 

aya sido castigado con reclusión menor extraordinaria; 
pues, se la cambia con reclusión mayor de doce años.

2. Crimen seguido de delito. S e  castiga con la 
pena establecida para el delito, pero con el máximum 
L a  agravación consiste en no dejar al Juez facultad
I  •  •

—  137 -



-  >3» —
»  •  « • !  , • %  •

para aplicar la pena dentro de un niáximun y un m í-
nimu n.

3 a Delrto seguido de delito. Tenem os la misma 
regla que para el caso anterior.

4? Delito seguido de crimen. E n  este caso se 
aplica solamente la pena de) crimen; de modo que, la 
reincidencia no surte el efecto de aumentar la pena, 
cuando se comete un crimen después de haber sido con
denado por un delito.

Como un caso especial de reincidencia es el estable
cido en el art. 63, ya que no considera la reincidencia 
en las infracciones comunes, sino también toma en cuen
ta la condenación por infracciones militares.

E n  el art. 63 se hace una sustancial modificación a 
lo que establecía el art. 68 del C ód igo  Penal v igente  
hasta 1906; pues en éste, era condición indispensable 
que el hecho castigado por las leyes  militares fuera un 
crimen o delito de derecho común: no había reincidencia 
si el crimen o delito era puramente militar.

Pero en esta especie de reincidencia se toma en 
cuenta no la pena que efectivamente se hubiera impuesto 
por el delito militar, sino el mínimun de la pena que el 
Juez hubiera podido imponerla.

Para la reincidencia en las contravenciones, e x ig e  
la ley penal dos condiciones: 1? Que se cometa la mis
ma contravención u otra de mayor gravedad;  y  2? 
Oue la nueva contravención se la baya  cometido en los 
noventa días subsiguientes a la primera falta. T a le s  
condiciones son exigidas  también por algunas legislacio
nes para toda clase de reincidencia; así, el Código  ita
liano para que haya  reincidencia tiene en cuenta el 
tiempo transcurrido entre el del cumplimento de la 
condena y la ejecución de la nueva infracción.

Art. 65.— En caso de concurrencia de varias infrac
ciones, se observarán las reglas siguientes:

1? Si concurrieren varios delitos, o uno o más delitos 
con una o más contravenciones, todas las multas y penas



de prisión correccional y de policía, se acumularán; pero 
de manera que todas ellas no puedan exceder  del doble
de la pena más rigurosa:

2? Cuando concurra un crimen con uno o más d e 
litos, o con una o más contravenciones, sólo se impondrá
la pena señalada al crimen:

3? Si  concurren varios crímenes, se impondrá la
pena mayor:

4? L a s  penas de comiso especial, en virtud de v a 
rias infracciones concurrentes, serán siempre acumuladas: 

5? Cuando haya concurrencia de dos o más contra
venciones, se acumularán todas las penas merecidas por 
el contraventor; pero, no podrá exceder del máximun de 
la pena de Policía:

6? Cuando un solo hecho constituya varias  infrac
ciones, únicamente se impondrá la pena más rigurosa.
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Penas aplicables en caso de concurrencia: I o De delito con delitos
o contravenciones; 2o, De crímenes con delitos o contra
venciones; 3o. De crímenes con crímenes; y 4° Contra
venciones con contravenciones.— Casos en que un sólo 
hecho constituya varias infracciones.

Cúmulo en un mismo proceso de varias circunstancias que modifican
las penas.

Dijimos al estudiar el art. 35 que hay concurrencia 
de varias infracciones, cuando un individuo comete v a 
rias sin haber sido condenado por ninguna de ellas.

. D ° s condiciones, repito, son necesarias para que 
exista concurrencia: 1? Que se hayan cometido, por lo
menos, dos infracciones; y 2? Que no se haya  sufrido 
condena por ninguna de ellas.

El problema penal en esta materia consiste en s a 
ber que pena se ha de imponer al culpable.

Dos sistemas radicales han presentadoíos criminalis
tas clasicos: el de la acumulación y el de la absorción. El



primero se expresa en la siguiente fórmula: el cumulo 
de los delitos lleva el cúmulo de las penas; el segundo se 
comprende en esta: “ la pena más fuerte absorve a to 
das las demás’’ .

El  primero peca por exceso de pena: va más allá de
lo que exige la justicia.

El segundo es insuficiente, pues cometido un cri
men, hay impunidad para las demás, quedando sin cas
tigo las infracciones menos graves.  E ste  sistema no es 
posible sino en los casos en que la absorción es forzosa, 
como cuando se comete un crimen castigado con diez y 
seis años de reclusión, esta pena tiene que absorver a las 
demás, ya que no puede imponerse reclusión por mayor 
tiempo.

L a  solución racional sería no proceder por adición 
ni absorción, sino por medio de una combinación en que 
ni se acumulen todas las penas, ni una de ellas absorva 
a las otras.

Veamos el sistema de nuestra legislación, y consi
deremos la concurrencia de las diversas clases de infrac
ciones, esto es: i? D e  delitos con delitos o contraven
ciones; 2? D e  crímenes con delitos o contravenciones; 
3? D e  crímenes con crímenes, y 4? D e  contravencio
nes con contravenciones.

i? Delitos con delitos o contravenciones. L a  re 
gla del art. 65 trata de esta clase de concurrencia, 
prescribiéndose que todas las penas de comiso y multa 
se acumulen; pero, de tal manera, que todas las penas 
acumuladas 110 pueden exceder del doble de la más ri
gurosa.

Se  establece, pues, por regla genera!, la acumula
ción en la concurrencia de delitos con delitos o contra
venciones. Si un individuo ha cometido dos delitos, 
castigado el uno con prisión de uno a dos años, y el 
otro con prisión de dos a tres años, se le impondrá la 
pena de prisión de tres a cinco años.

Cuando una persona se haya hecho responsable de 
dos delitos, nunca las penas acumuladas pueden exceder 
del doble de la más rigurosa. E¡  máximun de la pena 
de prisión es cinco años, si alguien ha cometido dos de
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litos castigados con esta pena, se acumularán las penas, 
y se le castigará con diez años, que no excede del doble
de cinco.

El  límite puesto en la regla que analizamos, es pa* 
ra el caso de más de dos delitos. Si se han ejecutado 
tres delitos, el uno penado con un año, el otro con dos 
y el tercero con tres, se acumularán las penas y  se irn* 
pondrá seis años; pero si el primero estuviere castiga-* 
do con dos años, el segundo con tres y el último con 
cuatro, acumuladas las penas tendríamos nueve años de 
prisión, y como excede del doble de cuatro que es la más 
rigurosa, no podría imponerse más de ocho.

D e  modo que puede suceder que el que cometa tres 
delitos sea castigado con igual o menor pena que el que 
ha efectuado dos. Así,  p. ej., el robo simple puede ser 
penado hasta con cinco años, y al que verifique tres ro 
bos de esta clase se le impondrá diez años, lo mismo que 
al que cometa dos, en lo que no hay equidad en lo a b 
soluto.

2? Crimen con delitos o contravenciones. E s ta  
clase de concurrencia es materia de la regla 2? del a r 
tículo que estudiamos, estableciéndose el sistema de la 
absorción, ya que se impone únicamente la pena señala
da para el crimen.

Tenemos, pues, que el Código en el caso de concu
rrencia de infracciones menos graves, sienta el principio 
de la acumulación, y en concurrencia de las de m ayor  
gravedad, acepta el de la absorción.

Quien haya llevado a ejecución un crimen, tiene 
carta blanca para cometer cuantos delitos quiera, pues 
ya sabe que no se le impondrá ninguna pena por los d e 
litos, y comparando las diversas penas resalta más la 
anomalía. - '

En efecto, si un individuo perpetra dos delitos, c a s 
tigado cada uno con cinco años de prisión correccional, 
su nra diez años por los delitos; pero si comete un cri
men que lleve J a  pena de tres a seis años de reclusión, y  
un delito sancionado con cinco años de prisión, se le im- 
pondrá solamente la pena del crimen, y, por lo mismo, 
a lo mas seis años de reclusión. V, lviendo al ejemplo



del robo: el que cometió dos robos simples, puede ser 
castigado con diez años, y  si verifica un robo con fractu
ra y  un robo s mple, será condenado únicamente por el 
robo con fractura, de tres a s é i s  años de reclusión, s ien
do así que el primero denota menor perversidad que el 
segundo.

3? Crimen con crimen. También adopta el C ód i
go el sistema de la absorción; sé  impone solamente la 
pena de uno de los dos crímenes, la mayor, y podemos 
hacer las  mismas observaciones que al caso anterior.

L a  ley dice que se impondrá “ la pena m ayor” , pero 
Cuál es la pena mayor? Si  se trata de la reclusión m a
yor  extraordinaria indudablemente es esta, mas entre la 
reclusión mayor de ocho a doce y  la menor extraordi
naria ¿cuál lo será?

Si  se ha cometido un homicidio, crimen castigado 
con reclusión mayor de ocho a doce años, y también 
una falsedad, penada con reclusión menor extraord ina
ria. cuál pena deberá imponer el Juez, la del homicidio o 
la de la falsedad? Creo que deberá estudiar en primer 
lugar, qué pena merece el reo por el homicidio, y  si m e
rece el máximun impondrá la pena del homicidio; en c a 
so contrario la de la falsedad.

T en g o  para mí que pena mayor  debe ser aquella 
cuya duración es más larga, sin que se tome en cuenta 
el régimen, ya que éste es accidental, a no ser en el caso 
-de igual duración, pues entonces la reclusión mayor d e 
be tenerse como pena más grave  que la reclusión menor, 
siguiendo la regla del C ódigo  Penal anterior; “ Pena 
más rigurosa es aquella cuya duración es más larga, y  
si las penas son de igual duración la reclusión mayor 
debe ser considerada como más rigurosa que la reclusión 
menor” . D e  conformidad con el ejemplo propuesto se 
debe hacer la aplicación de esta regla en cuantos casos 
se presenten.

Puede suceder también que concurran dos cr ím e
nes castigados ambos con la misma pena. En  este caso 
ninguna es m a y o r  que la otra, y el Juez tendrá que h a 
cer el mismo estudio, ver qué pena merece por cada uno 
separadamente y aplicar la pena mayor.
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4'? Contravenciones con contravenciones. V u e lve  
el Código en este caso de concurrencia a acumular las 
penas d*e Policía, pero no pueden exceder  de siete días
de prisión.

Cuando se trata de acumulación, la ley lo nace en 
todos los casos de prisión y multa, con los límites e s ta 
blecidos en el art. 65, y sin límite la pena de comiso.

Hemos estudiado hasta aquí los diversos casos de 
concurrencia, que los tratadistas llaman real: cuando con 
varios hechos se cometen varias infracciones; restaños 
examinar el caso de que un solo hecho constituya varias 
infracciones, materia de la regla ó? del art. 65.

En este supuesto, que los criminalistas llaman c o n 
currencia ideal, no hay más que un solo hecho, y  no 
puede haber sido una pena.

Este  hecho único puede violar varias leyes  diferen
tes, o causar varias violaciones de la misma ley pettaU 
Como ejemplo de lo primero podemos citar el caso de 
un empleado de la administración de correos que abre 
una carta y se sustrae valores que estaban dentro del s o 
bre: dos violaciones de leyes diversas, violación de la 
correspondencia y robo. Varias  violaciones de la m is 
ma ley, sería herir a varias personas con un disparo de 
arma de fuego.

Mas, puede suceder que un individuo cometa una 
infracción como medio para cometer otra, ¿habría concu
rrencia de infracciones o una sola infracción? Para  la 
resolución de este caso debese atender a las disposicio
nes es ritas del Código, y si este las castiga se p a ra d a 
mente tendremos concurrencia; pero si la ley considera 
a la una como circunstancia modificatoria, hecho consti
tutivo de la segunda infracción, no tendremos dos h e 
chos punibles sino uno solo.

Así  en el caso propuesto de la violación de la co
rrespondencia y de robo encontramos dos infracciones, 
aunque la violación haya servido de medio oara cometer 
ei robo; pues la ley las castiga separadamente.

I ero en el caso de robo con fractura, la fractura es 
por si sola una infracción y un medio para cometer ei



robo; mas como la fractura está considerada como cir
cunstancia constitutiva del crimen llamado robo califica
do, no tendremos concurrencia sino una sola infracción.
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Para terminar este Capítulo, estudiemos los casos 
que pueden presentarse de cúmulo en un mismo proce
so y con relación al mismo culpable, de varias  circuns
tancias que modifican la pena y de su aplicación.

En efecto, puede darse el caso de que un individuo 
cometa un hecho con circunstancias de excusa  y  ate
nuantes; que haya concurrencia de varias  infracciones 
y el culpado sea reincidente, ¿cómo se aplicará la pena 
en los diversos casos?

Sigamos el orden del Código  para la resolución de 
los diferentes supuestos.

Para el caso de concurrencia de circunstancias ate
nuantes y agravantes en un mismo individuo, tenemos 
la regla del art. 58, y el juez tendrá que aplicar la pena 
señalada para la infracción, entre el máximun y  el míni- 
mun, si la pena no fuere fija.

Pero, si un individuo que es reincidente, comete un 
hecho con circunstancias atenuantes, ¿la reincidencia im 
pedirá la modificación de la pena? Segú n  lo dispuesto 
en el Código, es indudable que la reincidencia impide 
la modificación de la pena, aunque existan circunstan
cias atenuantes, porque el art. 36 considera como a g r a 
vante la reincidencia, y para modificar la pena por las 
atenuantes, ex ige  el art. 58 que “ haya  dos o más cir— 
eunstancias atenuantes y ninguna ag ra van te ”".

Pero esto, con relación a los principios, no tiene ra
zón de ser, ya que las circunstancias agravantes  que im
piden la modificación de las penas, deben relacionarse 
directamente con la infracción, y la reincidencia nada 
tiene que ver con el hecho punible; es independiente de 
este y se refiere ante todo al efecto que ha causado la 
pena en el delincuente. L o  natural sería, en el caso de 
existir circunstancias atenuantes y reincidencia, imponer 
]a pena modificada per las atenuantes y aplicar después



el art. 62. Si un individuo ha cometido un crimen c a s 
t i g a d o  con cuatro a ocho años de reclusión mayor, en 
virtud de las atenuantes se le impondría tres a seis de 
reclusión menor, pero si fuere reincidente de crimen s e 
guido de crimen sería castigado con seis a nueve; mas,
de acuerdo con el Codigo  hay cpie condenarle a reclu
sión mayor de ocho a doce.

E l  mismo razonamiento podemos hacer cuando h a 
y a  circunstancias atenuantes y concurrencia; la concu
rrencia es una agravante  que impide la modificación.

Veamos ahora el caso de circunstancias de excusa
y atenuantes.

Si existieren circunstancias de excusa, nada im pe
diría que se rebaje la pena por las atenuantes, ya  que 
las primeras se refieren a la culpabilidad absoluta, a la 
criminalidad del hecho; y las segundas, a la culpabilidad 
individual. Mas, cómo aplicaríamos la pena?

Tendríamos, en primer lugar, que tener en cuenta 
el hecho tal cual esta castigado sin ninguna circunstan
cia, después la pena que merece el acusado en virtud 
de la excusa, y rebajar esta pena por las circunstancias 
atenuantes. Así, el homicidio se lo castiga con ocho a 
doce años de reclusión mayor, el homicidio excusable  
con prisión de uno a cuatro años, y  en virtud de a te 
nuantes se le podría rebajar hasta ocho días de prisión.

Pero esta regla no podría aplicarse en el caso de 
la excusa de la menor edad; pues, en este caso, tendría
mos que considerar la infracción con todas las c i rcuns
tancias agravantes y  atenuantes, y fijada así la pena, 
aplicar el art. 22, ya  que éste dice: “ se le aplicará una
pena (al menor de diez y seis y mayor de diez) que no 
exceda de lâ  mitad ni baje de la cuarta parte, de la que 
se le habría impuesto en caso de ser m ayor  de e d a d ” ; y, 
por lo mismo, la menor edad es lo ultimo que debe ser 
tomado en cuenta. A s í  en el ejemplo antes propuesto
Ql P 1___ ! 1 . • » 1 r - *
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. . ----« ^ u u a u iw ,  aplicaríamos el art.
y s j  siendo mayor de edad merece seis años de re c lu 



sión menor, por ía menor edad le impondríamos de un 
año seis meses a tres años de ki misma pena.

E n  el caso de excusa y reincidencia, haremos la r e 
ducción por la excusa y  aplicaríamos las reglas  de la 
reincidencia. D e  modo que en el ejemplo de homicidio 
excusable, la pena sería de cuatro años de prisión de 
acuerdo con los ajtículos 60 y 62, en sus reglas  2* y 6?, 
respectivamente; ya que el homicidio excusable  es un 
delito, y  suponemos que el primer hecho cometido fue 
un crimen.

Por último, si hubiere cúmulo de concurrencia y 
reincidencia, veríamos la pena por la concurrencia y la 
aumentaríamos por la reincidencia. Un individuo ha 
cometido dos crímenes: el uno castigado con reclusión 
mayor de cuatro años a ocho años, y el otro de ocho a 
doce, y fue condenado antes a pena crimina). Por  la 
concurrencia merecería de ocho a doce, pero como es 
reincidente de crimen seguido de crimen se lie impondría 
reclusión mayor extraordinaria.

C A P I T U L O  V I  

De la exüneién de las aceioses y  de las penas

Art. 66.— Toda pena es personal y se ext ingue  con 
la muerte del reo.

—  J4Ó —

XIotivo o razón de .ser de este artículo.

Al hablar del concepto de la acción penal, dijimos 
que el Estado tenía el deber de perseguir judicialmente 
al criminal, y que este deber del Estado, cuyo fin re m o 
to es el castigo del culpable, tiene por fin próximo dos 
momentos: uno, el juicio, y el otro, la ejecución con lo 
que termina todo procedimiento judicial.

Este  deber del Estado, ya de sujetar al delincuente 
a la acción penal, ya  de hacerle sufrir una pena, puede



cesar para el Estado, y las causas en virtud de las cu a 
les se verifica esta cesación, es matei ia del (Capitulo V I  
del Código Penal, si bien tratándose de la extinción de 
las acciones se ocupa únicamente de la prescripción, e n 
contrándose otras causas de extinsion de la acción p e 
nal en el Código de procedimientos Criminales, como el
desistimiento, abandono, etc.

E l  Legislador ha puesto entre las causas de e x t in 
ción de las penas la muerte del reo, lo que a primera 
vista parece superfluo, ya que es lógico que desaparec i
do por la muerte el sujeto de la pena, se ext inga  tam 
bién ésta. Pero este artículo tiene por objeto resolver 
la duda que se presentaba al tratarse de la pena de mul
ta; pues, se decía, que esta pena afecta al patrimonio del 
condenado, y que se debía hacerla efectiva en sus bienes 
aunque haya fallecido.

Mas, si bien las penas pecuniarias recaen sobre los 
bienes, no por eso dejan de tener el carácter de aflicti
vas como toda pena; y, por lo mismo, debe ser p erso
nal para quien se la impone. Además,  habría el r iesgo 
de que la sufran personas inocentes, dado caso de que 
los herederos del reo, aceptaran, inadvertidamente, la 
herencia sin beneficio de inventario.

Con el artículo 66 han desaparecido las dudas, y 
tenemos como regla segura que “ toda pena es personal y 
se extingue con la muerte del reo” .

—  H 7  —

Art. 67. L a s  incapacidades anexas  a ciertas conde
nas, por L e y  o sentencia judicial, no cesan por el indulto 
que se concediere, con arreglo a la Constitución y las
Leyes,  a no ser que lo diga expresamente el Decreto de 
gracia.

Art  69. L a  interdicción civil cesará cuando el con- 
ena o haya conseguido indulto de la pena, o cuando se 

naya conmutado ésta con otra que no lleve tal ¡nterdic-
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Indulto.— Incapacidades anexas a ciertas condenas.— A parente  con
tradicción entro los dos artículos.

L a  Constitución de la República, entre las atr ibu
ciones del Poder Legislativo,  consigna la siguiente: 
“ Conceder amnistías o indultos generales  o particulares 
por infracciones; o conceder indultos generales  por in 
fracciones comunes” .

El  indulto es, pues, de acuerdo con la Constitución 
Política una facultad concedida al Poder Legis lat ivo  p a 
ra perdonar de una manera general o particular las in
fracciones políticas, y general para las infracciones co
munes.

L a  amnistía no es lo mismo que el indulto. L a  p r i 
mera es la declaración de que tales o cuales hechos pe
nados por la ley, no sólo se perderían sino que se olv i
dan, dejando de producir toda clase de efectos legales, 
que, a no heberse dado la amnistía hubiesen sido sus r e 
sultados naturales y jurídicos.

E l  indulto tiene lugar en cuanto a la pena única
mente, y se refiere al perdón de ésta.

L a  amnistía extingue el derecho de perseguir,  de 
juzgar, de ejecutar la pena, en tanto que el indulto no 
extingue más que el derecho de ejecución de la pena ya 
empezada a cumplirla.

Decretado el indulto por el Poder Legis lat ivo  cesa 
la pena, pero no se extinguen, dice el artículo 67, las 
incapacidades anexas a ciertas condenas” .

El art. 43 ordena que toda condena a reclusión ma
yor ordinaria o extraordinaria o a reclusión menor e x 
traordinaria, lleva consigo la interdicción del reo, y toda 
sentencia que condene a reclusión o a prisión, según el 
art. 49, que pase de seis meses, causa la pérdida de los 
derechos de ciudadanía.

L a  interdicción política y la interdicción civil son 
incapacidades anexas a ciertas condenas.

En el art. 67 se dice que estas incapacidades no c e 
san por el indulto, y el art 69 que la interdicción civil 
cesará cuando el condenado haya conseguido indu lto,



por lo que aparece una contradicción entre los dos a r 
tículos. . . ,

Pero ya hemos dicho al hablar de la interdicción c i
vil, que ésta no es propiamente una pena, sino una con
secuencia de la situación en que se halla el recluso, y si 
con el indulto cesa la pena, debe dejar de surtir sus e fec
tos, ya que la interdicción civil, no dura sino mientras 
dura la condena, conforme lo dispone el citado art. 43.

D e donde resulta que el citado art. 67 se refiere 
Unicamente a la interdicción política, y el condenado a 
una pena que lleve consigo tal interdicción continuará 
en ella, aunque obtenga indulto, y para continuar en el 
goce de los derechos políticos, tendrá que obtener la 
rehabilitación que puede concederla el Senado, de acuer
do con la Constitución.

Art. 68.— Todo condenado a reclusión mayor  o m e
nor, que obtenga indulto o conmutación de la pena, q u e 
dará bajo la vigilancia especial de la Autoridad, hasta 
por el término de diez años, si el Decreto de grac ia  no 
dispusiere de otra cosa.

La vigilancia a la autoridad, en caso de indulto, es obligatorio.

Según el art. 51 la sujeción a la vigilancia de la a u 
toridad es facultativa para el Juez quien puede imponer- 
la o no; pero en el caso de que el condenado a reclusión 
mayor o menor obtenga indulto, quedará por el ministerio 
de la ley, sujeto a esa vigilancia por un término hasta de 
diez anos, salvo que e! Decreto de gracia  se le exonere  
de esta obligación, y  estará sujeto, por lo mismo, a los 
deberes que impone el art. 50, y caso de que no los 
cump jere, incurrirá en la pena determinada en el art. 527 
del L o  J i g o  penal, ya que se haría reo del delito previsto
en dicho artículo. 1

ción ! l ! l  T  Va autorillad designada por la Constitu
ción, podía perdonar, o conmutar, o rebajar las penas



aplicadas por sentencia judicial ejecutoriada; sujetándose 
a las disposiciones especiales de la L e y  de gracia  y a la 
Constitución.

El perdón, conmutación o rebaja de la pena, no se 
extenderán a exonerar al culpado del pago de daños y 
perjuicios y costas al Pisco, o a terceros interesados; pe- 
ro en las causas criminales, seguidas de oficio, se po
drán devengar las costas con un día de prisión por cada 
sucre, en caso de insolvencia.

Gracia.—La gracia tío se extiende a la responsabilidad civil.
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L a  gracia, lo dispone la Constitución, pertenece al 
Presidente de la República, quien de acuerdo con el 
Consejo de Estado, puede perdonar, conmutar o rebajar 
las penas aplicadas por sentencia ejecutoriada, cumplien
do los demás requisitos señalados en la Constitución y 
la L e y  respectiva.

L a  gracia es personal, no se refiere sino a un indi
viduo determinado, que por sentencia ejecutoriada ha 
sido condenado a sufrir una pena, cualquiera que sea 
ésta.

El  derecho de gracia se lo ha justificado diciendo 
que es un medio de corregir  los errores judiciales, que 
el juez no puede prever todas las circunstancias del he
cho, y en fin, que es un poderoso estímulo para la e n 
mienda del culpable.

L a  gracia no es sino la renuncia total o parcial del 
derecho que tiene el poder público de hacer que se lleve 
a ejecución la sentencia; pero no puede extenderse a 
eximir al culpado de las indemnizaciones civiles que na
cen de una condena criminal. E l  poder social no puede 
borrar el carácter judicial del hecho, ni las obligaciones 
que de ese hecho, han nacido que constituyen derechos 
adquiridos por las partes, y que el poder público está 
en el deber de respetarlos.



^ rt — L a  acción para perseguir  los crímenes 
prescribe en diez años, contados desde su perpetración, 
y la acción para perseguir los delitos en cinco años, a s i 
mismo, contados desde el día en que se cometieron. 
En los delitos que no pueden perseguirse de oficio, la 
acción para acusarlos, prescribe en cien días, entre p r e 
sentes, y doscientos, entre ausentes.

Art. 74.— En caso de que se hubiese iniciado ya  un
juicio por crímenes o delitos, o contravenciones, el tiem
po de la prescripción empezará a correr desde la ultima 
diligencia judicial; y cuando el delincuente no hubiese 
sido aprehendido, o no se hubiese presentado a la j u s t i 
cia, después del auto motivado, se tendrá este auto c o 
mo última diligencia.

Prescripción de la acción.—Diferentes plazos para la prescripción do
las acciones por crímenes y por delitos; de los de itos qute 
deben perseguirse de oficio y de los que no pueden perse
guirse sino por acción particular.— Desde cuando se cuenta 
el plazo para la prescripción.

La  prescripción es uno de los modos de ext inguir
los efectos penales de la infracción, en virtud del trans
curso del tiempo.

En materia criminal no hay sino una clase de p re s 
cripción: la extintiva; no puede darse prescripción a d 
quisitiva. Toda  prescripción es liberatoria de la acción o 
de la pena.

En los artículos 71  y 74 se trata de la prescripción 
de la acción penal; esto es, de la extinción del derecho 
cjue tiene el Estado para perseguir judicialmente al cri
minal, y debemos considerar en esta prescripción los pía-
zos para ella, y su punto de partida.

En cuanto a los plazos, tenemos que distinguir si se 
trata de prescripción de la acción para perseguir  los c r í 
menes o para perseguir los delitos, y si éstos son de 
aquellos que deben perseguirse de oficio, o si sólo p u e 
den castigarse por acusación particular.



L a  acción para los crímenes prescribe en diez años; 
la acción para los delitos que deben perseguirse de ofi
cio en cinco años, y  la de aquellos que deben perseguirse 
por acusación particular en cien días entre presentes y 
doscientos entre ausentes.

L a  ley toma en cuenta la mayor  o menor gravedad 
«leí hecho, para fijar un plazo más o menos largo para 
la prescripción de la acción, sin duda en virtud del fun
damento de la prescripción que no es otro que el olvido 
de la infracción; y se presume que si la infracción es 
más grave se necesita un tiempo m ayor  para olvidarla.

En  cuanto al punto de partida para la prescripción,- 
se distingue si se hubiere empezado el procedimiento 
judicial o no.

Si no se ha iniciado el procedimiento judicial, la 
prescripción se cuenta desde el día de la perpetración 
del hecho; y, en caso contrario, desde la última dil igen
cia judicial, siendo ésta el auto motivado.

L a  diferencia del punto de partida, tengo para mí, 
no se funda en razón alguna; creo que la prescripción 
debe contarse desde el día de la comisión de la infrac
ción, hayase o no iniciado procedimiento judicial.

Sí  contamos el tiempo desde la última deligencia, 
desde el auto motivado, puede darse el caso de que la 
prescripción de la acción no empiece a correr sino años 
después de haberse verificado el hecho punible, y  tenér
sele a un presunto criminal, años de años sub-judice, 
dados los procedimientos lentos y tardíos de los juicios 
criminales. Levantado un sumario puede durar toda la 
vida del sindicado, sin que se dicte auto motivado, so 
bre todo si el indiciado no hubiese sido aprehendido; el 
juez se olvida de continuar el juicio y  el proceso se ar- 
chi va, y no se dicta el auto motivado. S i  pasado mucho 
tiempo, el sindicado es reducido a prisión, aunque hayan 
pasado 20 años no podrá alegar  la prescripción, ya  que 
se levantó el auto cabeza de proceso, y  no ha llegado a 
la última deligencia judicial. L o  mismo sucedería sí 
hay un fiscal interesado o acusador particular que pidie
sen deligencias judiciales poniendo obstáculos para que 
se cierre el sumario y se dicte el respectivo auto.

—  152 —



Si en un mismo día se han cometido dos delitos, de 
los cuales el uno ha l legado a conocimiento de los jueces  
y el otro no, para el primero empezará a correr la p r e s 
cripción talvez cuando para el otro se ha ext inguido la 
acción. L a  prescripción se hace depender, pues, del c o 
nocimiento del juez o de la incuria de éste.

A s í  que me parece que debería contarse la prescr ip
ción desde el día de cometida de infracción, puesto que 
desde ese día, como dice Ortolán, empieza su obra el 
tiempo, y contándose desde el auto motivado se hace d i 
fícil sino imposible la defensa del sindicado.

En  lo tocante al auto motivado, se lo ha puesto é s 
te como última diligencia judicial, porque el C ó d ig o  P e 
nal anterior no determinaba cuál debía ser la última d i 
ligencia, y se dió el caso de que dictado el auto m otiva
do, un fiscal que tenía interés en la prosecución del j u i 
cio, solicitaba de tiempo en tiempo, se dirijan exhortos 
para la aprehensión del delincuente y a legaba  que no 
había comenzado a correr sino desde el último exhorto, 
y  así jamás hubiese tenido lugar la prescripción.
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Art. 72.— L a s  penas criminales y  correccionales 
prescriben en el tiempo de la condena y dos años más, 
contándose, en ambos casos, desde la fecha en que la 
sentencia que las impuso, quedó ejecutoriada; o desde el 
día de la evasión del condenado que estuvo ya  cumplien
do la condena. En  este último caso, se imputará el 
tiempo necesario para la prescripción, el que hubiere e s 
tado recluso o preso el prófugo.

L a  prescripción de la acción, o de la pena, se inte
rrumpe^ por la aprehensión del reo; o por el hecho de co 
meter éste otra infracción que merezca igual o m ayor  p e 
na, antes de vencerse el término de la prescripción.

. L a  pena impuesta a un delito que no pueda perse
guirse sino por acusación particular, prescribe en un 
tiempo doble de la condena.

L a  acción de Policía prescribe en treinta días, y  la 
pena en noventa; contados ambos términos, conforme a 
lo prescrito en los artículos anteriores.



Prescripción <lc la pena.—Plazo para la proscripción.—Desdo cuan
do so cuenta esto plazo—Evasión del condenado.—Interrup
ción do la presciipción.— Plazo para la prescripción de la 
acción y de las penas de Policía.
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El individuo que después de haber sido juzgado  
por la realización de un hecho criminal, fue condenado 
a sufrir una pena, debe cumplirla; pero, puede quedar 
exento de esta obligación en virtud del transcurso del 
tiempo sin haberla cumplido. E s to  es lo que se llama 
prescripción de la pena.

En esta prescripción debemos también distinguir el 
plazo y desde cuando se cuenta este plazo.

E l  Código ordena que las penas prescriben en el 
tiempo de la condena y dos años más, contado desde 
que la sentencia quedó ejecutoriada, si el individuo no 
fue aprehendido, y  caso que lo hubiere sido y hubiere 
fugado, desde el día de la evasión; pero se toma en cuen
ta, en este último caso, el tiempo que hubiere estado pre
so el reo.

En materia criminal no se admite sino la interrup
ción de la prescripción, no reconoce, como en lo civil, la 
suspensión, y sabida es la diferencia que existe entre 
suspensión e interrupción.

L a  suspensión se verifica por algún hecho que sea
un obstáculo para que corra la prescripción; de modo
que, desaparecido el obstáculo, continúa corriendo la
prescripción, y se cuenta el tiempo anterior a la suspen
sión.

L a  interrupción tiene lugar en virtud de alguna cir
cunstancia que impide la prescripción: y hay que volver 
a principiar el tiempo de la prescripción.

Las  causas que interrumpen la prescripción, tanto
de la pena como de la acción, son: la reincidencia y la 
aprehensión del reo.

Pero para que la reincidencia interrumpa la p r e s 
cripción es necesario que la infracción nuevamente co 
metida sea de igual o de mayor gravedad que aquella 
por la cual fue condenado.

Si  un individuo fue condenado por un crimen y c o 
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mete un delito, no se interrumpiría la prescripción de la
pena del crimen.  ̂ .

Tratándose de la acción no sena  reincidencia sino
concurrencia lo que vendría a interrumpir la p re sc r ip 
ción, ya que el sindicado no ha sufrido condenación por
el primer delito.

Cuando haya, pues, reincidencia, el tiempo para la
prescripción se interrumpe, y  hay que volver a contar 
el tiempo para la prescripción.

L a  pena impuesta a un delito que no puede p erse 
guirse sino por acusación particular, prescribe en un 
tiempo doble de la condena, dice la ley, y no veo la r a 
zón de la diferencia en el tiempo con la prescripción de 
las infracciones que deben perseguirse de oficio.

L a  calumnia, p. ej., no puede acusarse de oficio, y 
se la castiga, en algunos caso-, con tres años de prisión 
como máximun; de modo que, si un individuo ha sido 
condenado a tres años, prescribe en seis la pena. Pero 
otro delito, que deba perseguirse de oficio, cast igado 
con tres años, prescribirá la pena en cinco.

En cuanto a la prescripción de la acción y  de las 
penas de Policía, el tiempo de la prescr pción de la ac
ción es de treinta días contados desde la perpetración de 
la contravención, y de noventa días para la prescripción
de la pena, contados desde la sentencia o evasión del 
contraventor.
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-^rt* 73- Iodo  condenado a pena criminal prescri
ta por el lapso de tiempo, quedará de hecho y por el
termino de diez años, sujeto a la vigilancia especial de
la autoridad; y no podrá residir en el lugar  en que c o 
metió el crimen, si en él habitaren el agrav iado  o sus
parientes próximos.

Imposición de hecho a la vigilancia do la autoridad.

lanr¡-!J! ¡ ,d |a n ' 6 8  ,he, mOS v i s t o  1,11 « S O  en que Ja v ¡ r¡
< de la autoridad viene a ser consecuencia necesa



ria de la extinción de la condena. E n  el artículo que 
estudiamos tenemos otro caso de imposición de hecho a 
la vigilancia de la autoridad. T odo  el que hubiere sido 
condenado a reclusión mayor o menor, y cuya  pena ha 
ya  prescrito, queda por el ministerio de la ley, sujeto a 
la vigilancia especial de la autori lad, e incurrirá, como 
en el caso de indulto, en la pena correspondiente si 
quebrantare lo dispuesto en el art. 50.
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Art. 75.— L as  penas de multa y  de comiso especial, 
prescribirán en los plazos señalados para la prescripción 
de las penas principales; y  las condenas civiles, impues
tas por sentencia en materia criminal, correccional o de 
rolicía, prescribirán según las reglas  del C ó d ig o  Civil.

Las ponas accesorias prescriben en los plazos señalados para las
principales.

En este artículo dispone el C ó d ig o  que las penas 
de comise y multa, si han sido impuestas como acceso
rias, prescriben en los mismos plazos señalados para la 
prescripción de las principales. E s to  es natural, ya  que 
lo accesorio debe seguir  a lo principal, y  no existiendo 
penas principales no deben existir accesorias.

Lo  que si no ha previsto la ley, es el plazo para la 
prescripción de estas penas cuando han sido impuestas 
como principales; y no habiendo el legis lador dictado 
una disposición para este caso particular, no hay tiempo 
para la prescripción de estas penas, y tenemos penas
imprescriptibles.

En cuanto a las condenas civiles, prescriben según 
las reg ’ as del Código Civil.
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Art. 76.— L a  prescripción podrá declararse de ofi
cio o a petición de parte.

—  157 —

La declaración de la prescripción debo ser obligatoria para el juez.

Al establecer el legislador la prescripción como uno 
de los medios para extinguir  las acciones y las penas,  
reconoce por lo mismo, la justicia de este medio de e x 
tinción, y al considerarlo justo, debe, por lo tanto, o rd e 
nar que sea un deber del juez el declararlo, s iempre que
vea que en una causa ha transcurrido el tiempo n ece
sario.

Así, pues, debiera cambiarse la palabra “ puede' '  
por otra que obligue al juez a la declaración.

F in  d e l  L i b r o  I



/ QUIMICA ANALITICA
%

rOR EL doctor

(Contimiíicióti)

t f ;o r i a  DE L A S  D IS O L U C IO N E S  A C U O S A S

L a s  moléculas de los ácidos, bases y  sales en estado
completamente anhidro, esto es, excentas  de agua, están
compuestas conforme lo expresan sus respectivas fór
mulas!

las del ácido clorhídrico por H C1
,, ), ,, sulfúrico ,, S 0 4
,, ,, hidrato sódico ,, Na O H
,, ,, cloruro de sodio ,, N* Cl.

A l  disolverlas en agua, se descomponen, en mayor 
o menor grado, en dos átomos o grupos atómicos, cada 
uno de los cuales posee una carga  eléctrica positiva o 
negativa^ los cuales se designan con el nombre de 
Los  2úiic$) pues, no son otra cosa que átomos o grupos 
atómicos con carga eléctrica positiva o negativa  que se 
forman al disolver un electrolito en agua, es decir, una 
substancia que, al ser atravesada por la corriente eléctri
ca, se descompone en sus elementos. Así, electrolitos 
son las sales fundidas o disueltas y las disoluciones acuo
sas de los ácidos y de las bases.
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Al disolver un electrólito en agua, éste suministra 
siempre igual cantidad de electricidad positiva y nega-

uva: . . :• * • • •• •

t i t  . . . . S O ,  ;

esto e s  el ton S O ,  posee igual carga  eléctrica que los
dos iones de N* juntos, y es por esto por lo que las di- 
soluciones de los electrólicos se manifiestan s iempre 
e l e c t r o - neutrales. Esta  energ ía  eléctrica tiene su o r i 
gen, principalmente, en la cantidad de energ ía  química 
contenida yá en las sales no disociadas.

Transformados los átomos ordinarios mediante su 
disolución en agua a! estado de wnes o átomos e lectr iza
dos, adquieren éstos propiedades diversas; así, p. ej., 
al disolver en agua cloruro de sodio;

9

N . C 1— -► N¡** C1 ,

el ion N a que se forma, no tiene las propiedades deí 
cuerpo simple N* , porque, ai tenerlas, debería reaccionar 
al momento con el agua, formando eí hidróxido N aO H ;  
mas esto no sucede, porque el sodio en estado de ion po
see una carga eléctrica, es decir, una cantidad de e n e r 
gía distinta de la del cuerpo simple sodio. Pero en

-f
cuanto el ion N a pierde su carga eléctrica, esto es, su 
carácter específico, por contacto de un electrodo n e g a t i 
vo, se convierte en átomo ordinario, recobrando al mo» 
mentó sus propiedades. D e  esto se deduce, que los 
iones elementales y los cuerpos simples pueden con s i
derarse estados alotrópicos, distinguiéndose sólo por su 
diferente cantidad de energía; el "fósforo ordinario y el 
rojo, el oxígeno y el ozono, etc., son también el mismo 
elemento con cantidades diversas de energía.b

s i cilios Estos cuerpos, cuando excentos de agua, 
o son acido* así, los ácidos clorhídrico, sulfúrico, etc,, 

esUd0 anllldro, no atacan a los metales ni enrojecen
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la tintura azul de tornasol, pues estas propiedades se  
manifiestan1 en presencia del agua o la humedad.

L a  hidrataron del ácido sulfúrico se efectúa de l.i
manera siguiente;

O
O

OH r HO..,.H 
OH HO....H

OH

S:
[OR

1

OH
OH

H
H

r
vy

O2 S- (OH)* +
i Ha

o, en otros términos,. íos o.tidrilíones  del «agua se unerí 
al azufre, mediante el resto de afinidad! o energía  que 
todavía poseen, quedando independientes los dos 
iones de hidrógeno. Estos  iones de hidrógeno  son los 
que producen la acidez de las soluciones, y, por consi
guiente, a ellas deben los ácidos su sabor especial, el 
enrojecimiento de la tintura azul de tornasol; son ellos 
los que atacan a los metales y se  desprenden abundan- 
temente al ponerlos en contacto. Pr ivado este 
ácido— H ZSCL— de agua, deja nuevamente de dar todas 
las reacciones características ya enumeradas.  Por todo 
esto, pueden definirse los ácidos; cuerpos que, en solu
ciones acuosas y  en estado de mayor o menor disociación1 
producen iones de hidrógeno.

Bases.— Del mismo modo que los ácidos en estado 
anhidro pierden sus funciones ácidas, las bases— sosa 
caustica, potasa caustica, etc.— en las mismas condicio
nes, tampoco poseen propiedades básicas. Por esto, una 
base excenta de agua no es ba9e, y, para serlo, necesita 
la presencia de agua;

~h
K O B  -f H . .  ..OH » [ K Q H . . . .H ]  OH

#



é

i 6 í

D e este último ejemplo se deduce que, al disolver 
una base anhidra en agua, ésta, la base, encadena a 
hidraten ion del agua, dejando con independencia  al 
oxidrilión . Por consiguiente, las bases están c a rac te r i 
zadas por el oxidrilión  ( O H - ) ,  y  sólo a e s t e s e  debe  la
basicidad de una solución.

El  amoniaco tiene también la propiedad de e n c a d e 
nar iones de hidrogeno del agua, dejando con indepen
d a  sus oxidriliones. Y  por esta propiedad, el amoniaco 
es una base y puede precipitarse con él al hierro, a lu m i
nio, cromo, etc. de sus disoluciones en forma de hi-m • t
d ratos:

4 "
NH* +  I-I..., OH

f NH #

H

3 +
OH

1

Fe Cb 4- 3
( NHsj 4- 
1 i 1 OH — 3

fNHaj
•
•
%

IH J .H j

+
C l ~  - f  Fe (OPI)s

D e lo expuesto se deduce, que las bases no son otra 
cosa que compuestos que en soluciones acuosas tienen 
la propiedad de producir oxidriliones.

N eutralización .— L a  solución acuosa de ácido 
clorhídrico contiene, como queda ya  dicho, iones de

H y C 1 , la de sosa cáustica, los iones N *  y  Q H ~~; 
y mezclando estas dos disoluciones en cantidades equi-

moleculares, reunense los cuatro iones: N * - f  O H

H + C 1  . Y  como el agua  tiene poca tendencia a di-

sociarseen sus iones H + y O H 7 , al encontrarse estos
m n  ,n e s J unt0s’ cbm°  en el ejemplo anterior, se combi-
c h d i  moment5>> y forman agua  indisociada y sal d iso
nada,  de cuyo fenómeno resulta la neutralidad;

-f — 4- —
K....OI-I 4  II....CJ

IbO



es decir, la mezcla será neutra cuando hayan d esapare
cido por saturación recíproca todos los iones ácidos

H ^ y  básicos O H  .

Grado de disociación iónica.— Al disolver un e lec
trólito, esto es, una sal, un ácido o una base en agua, 
sus moléculas no se disocian o ionizan completamente, 
sino que en la solución quedan moléculas disociadas y 
sin disociar; así, p. ej., una solución acuosa d e  H C b  
HNO?, K O H ,  etc., no sólo contiene los iones

H +  y C 1 ; y  NO*; y  O H  , sino también 
moléculas sin disociar de H C 1, H N O j ,  K O H ,  etc., pro
duciéndose entre unas y otras un estado de equilibrio 
que depende de la temperatura y de la diluición;

+  —
H C I 7 — >H . . . .  . C l

4* —
H N O , ^ = ± H  . . . . N O ,

k o h ^ h>k  . . . . o h  .

Además, los ácidos polibásicos, como p. ej., H T S O j, 
etc., al disolverlos en agua, no se descomponen directa-

4 ** —" r
mente en los iones H 2 y S 0 4 , sino que su disocia
ción es gradual en la misma molécula; es decir, cuando 
su solución es concentrada, se  descompone según la 
ecuación;

TÓ2

H ’ S O i T X H ^  +  H S O

en los iones monovalentes H^~ y H S O *  ; y al aum en 

tar la  diluicíón, el ion H S O * s e  ioniza en H~̂ ~ y  S 04 
D e suerte que una solución fuertemente diluida de ácido 
sulfúrico contiene, fuera de muy pocas moléculas sin d i 

sociar de iDSCb, sólo los iones H~^ y  SO*



F1 número de moléculas ¡entizadas no es el mismo 
p a r a  todos los electrólitos, pues él depende de la natura
leza del cuerpo, de la temperatura (probablemente por 
afecto de un aumento en la movilidad de los iones) y, 
siempre, del grado de diluición de dicho cuerpo; de ma
nera que la ionthacían de una disolución sera tanto mas 
completa cuanto más diluida sea su solución.

El grado de esta disociación se puede d eterm in ar  
fácilmente mediante la conductibilidad e lect i ica  de los 
electrólitos; o sea, mediante la propiedad que tienen los 
¿oms de transportar la electricidad a los respect ivos  p o 
los, transporte que es proporcional al numero de iones 
libres que el electrólito contiene.

Para comparar el grado de ionización de los electró
litos, es preciso que se refieran los resultados a la mis
ma concentración. El cuadro siguiente contiene el gra
do de disociación de los electrólitos más importantes,
determinados en soluciones —  d e  normales:ÍA

* 6 3

Acidos i 
Í O

n

HC1 
HNO, 
H,SO,
h 3po€
HF
H2CO,
H,S 
HCN

Ac. tartárico 
»7 acético 
7» bórico

f i
17
1 i
11

17
71

* 3 1
7 1
ti O, 2

7» iSales —  n
I o11

M 0 ,0 7  ,,
»» 0,0z}. , ,

<5
l>5

o ,o i  , ,

11
f 1

7 1
1 1

K C I
N . C 1 
NH.Cj 
B aC  I, 
K t S O  
C u S O

c lo rh n '  d  CUa- ro tlue Precedeclorhídrico está más disociado

Grado de disociación Bases —  n10

cerca de 93 %
51 7» 92 11 
17 80 ,,

. .  A A

KOH
N,OH
NHtOH

- ¿ 1 9 1 ■Jf

(irado de 
disociados

9 4 %
9 1 1»

2 „

93 m
92 „ 
s5 »7
70  „
7o „
4 0 , ,

podemos ver  que  el ácido 
<l ,,e  el sulfúrico, y  éste



más que el acético, etc. Si tomáremos volúmenes iguales

de estas soluciones —  n y las mezcláremos con el mismo
so J

peso de zink, recogiendo y midiendo el hidrógeno que 
se desprende, observaremos que en tiempos iguales se ha 
formado más hidrógeno con el H C 1, menos con el H ?S O t y 
menos todavía con el ácido acético; lo cual revela que el 
ácido clorhídrico ha sido más enérgico que el sulfúrico, 
y éste más que el acético: de lo que se deduce: que la  
energía, de un ácido es tanto mayor cnanto más disocia
das se encuentren sus moteen las en los correspondientes 
iones.

También la fuerza o energía de reacción de las b a 
ses es proporcional al número de moléculas disociadas 
en que se encuentr an estas sustancias.

Si a un carbonato cualquiera añadiéremos un ácido, 
p. ej., el clorhídrico, se desprenderá ácido carbónico; y 
si a una sal amónica añadiéremos una base, p. ej., N a O H , 
se desprenderá amoniaco:

N aJC O í+ 2 H C l - 2 N ílC l + H x O - f C O sl 

N H^Cl-f N aO H  =  N aC l - f  H ^ O -fN  H 3

En  el primer caso, habremos añadido un ácido fuer
temente disociado, como es el clorhídrico, a otro que no 
lo está sino débilmente, como es el carbónico; y en el 
segundo caso, habremos añadido la base inertemente 
disociada N aO H  al cloruro amónico de disociación m e
nor; y en ambos observaremos que se desprende, re s 
pectivamente, el ácido o la base menos disociada. 
De esto se deduce, en general, que tos ácidos o bases más 
disociadas desalojan de sus combinaciones a las menos 
disociadas.

El grado de las iontizaciones se puede disminuir 
inertemente aumentando el número de uno de sus iones; 
así p. ej., si a una solución a uosa de amoniaco, se a ñ a 
diere otra de cloruro de amonio



aumentará el número de los iones de amonio, d ism inu
yendo el grado de iontización del hidrato de amonio; e s 
to es, disminuirá el número de oxidn lion es.

Lo propio sucede si a una solución de ácido sulthí-
rico, se añade otra de ácido clorhídrico

S  + n H + . . . . C l
1

que aumenta la concentración de los iones de hidrógeno 
y disminuye la concentración de los iones de azufre.

E s  por esto por lo que el magnesio, en presencia de 
mucho cloruro de amonio, no es precipitado por el 
amonio, en forma de hidrato de magnesio, y  que la p re 
cipitación del zink con ácido sulfhídrico se impida a ñ a 
diendo a la solución de la sal de zink un ácido fuerte co
mo p. ej., el clorhídrico,

H id ro lise .— E l  agua es un mal conductor de la 
electricidad; su disociación electrolítica

•E —

V U O ^z±H  . . . . O H

es tan minimal, que, según Kohlrausch y  Heid-weiler,
a una temperatura de 2có c asciende a 1 , 0 5 - 1 0  7; esto
es, que 10.000,000 de litros de agua, contienen sólo un

_____

gramo molecular de agua  disociada en H y O H  .
Ahora bien: cuando este cuerpo sirve de disolvente a
sales formadas por ácidos débiles y  bases enérgicas, o
por ácidos enérgicos y bases  débiles; los iones del agu a
reaccionan con los de las sales disueltas, combinándose
parcialmente y comunicando a  las disoluciones una reac
ción alcalina o acida:

Este fenómeno de descomposición, conocido con el 
nombre de disociación h idro líiica  o h id ró lis is , es fácil
mente explicable mediante la teoría de los iones, a sa-

er,' V c*íJni,ro de potasio ^ K C N )  es la 9al de la basé 
eneigica K O H ,  con el ácido débil ÜICN, (véase la ta-
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bla de las disociaciones); y la solución acuosa de d i 
cha sal, K C N , debe contener, primero, los iones

K  y C N  , y. además, los iones H y O H  , p ro 
venientes de las mínimas porciones del ago a  disociada:

K  +  +  C N  + H +  O H

H C N

Los iones H y C N  no ptíeder? existir juntos en 
estado de ionesT sino que, por su muy poca tendencia 
a ionizarse, se unen y forman las moléculas débilmente 
disociadas de H C N ;  quedando en la solución sólo las

moléculas ionizadas de K  y O H  , cuyo o tid rilio n  
tiene reacción básica. Como desaparecen los hidrogen- 
iojics, se disocian nuevas moléculas de agua, y otra 
porción de los iones de potasio se bidroliza, aumentando 
así la reacción básica, hasta que alcanza cierto equilibrio:

K +  C N - +  H +  . . .  O H  =  K +  . . . .  O H ~ +  HCN

L a  reacción alcalina del carbonato de sodio, pota
sio, etc., es debida a los fenómenos de la hidrólisis; así, 
p. ej., si disolviéramos ( arbonato de sodio en agua, el

  +
ion C(.b se combinaría parcialmente con el ion H

del agua y dejaría en libertad a los sones alcalinos

O H “ :

C O ,  +  H +  O H  - C O í H + O H

Al disolver en agua una sal de ácido enérgico y  
base débil, como p ej., cloruro férrico, se efectuaría la 
siguiente descomposición hidrolítica: el cloruro férrico,

s



FeCh, se descompondría, primero, en los iones

y 3 C 1 y el hierro que tiene muy poca tenden-

cia a disociarse, o sea a la formación de iones, se uniría 
al oxidrilión  del agua, formando el hidrato férrico 
Fe(O H )3 ,  cuya disociación es muy minimal, y  quedaría 
iontizado el ácido clorhídrico, cuyo hidrogem ón  sum inis
tra a la solución reacción ácida:

“I—I—F d" d-
F e  2CI + 3 H  . . . . O H  =  F e ( O H ) , +  3 H . . - . C l

Sales dobles y  sales complejas.— Sucede con fre
cuencia, que mezclas de ciertas soluciones concentradas 
de sales simples criatalicen compuestos mixtos de com 
posición constante, conocidos con el nombre de sales 
dobles, formados por la unión de un número determ ina
do de moléculas de una sal, con otro número determ i
nado de moléculas de otra sal, a las que se adhieren 
también, con frecuencia, moléculas de agua; p, ej., la 
carnalita, que no es otra cosa que un cloruro doble de 
magnesio y potasio con seis moléculas de agua:

MgCh.KCl.6H2O;

el alumbre potásico:

AVSOJ3- K2SO4- 26H20 , etc.

Al disolver en agua dichas sales, se disocian y dan 
as reacciones de las sales componentes; así p. ej., si 

disolviéramos en agua el alumbre potásico y dicha d iso
lución dividiéramos en tres partes y añadiéramos a la 
primera amoniaco, a la segunda unas gotas de ácido 
clorhídrico y cloruro de bario, y a la tercera ácido clorhí- 

rico ) c 01 uro de platino, observaríamos que se preci-
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pitan hidrato de aluminio, sulfato de bario y cloruro de 
platino potásico, respectivamente:

Ah (SCh)«. K ‘2 S04 . 24 Kh O

-  i 68 —

A lum bre

m o
*

~ r  +   H - ----------------

A h  (SCh)» -f- K ‘i  SO4 -j- 24 Ha O

Ahora bien: si a una solución de sulfato ferroso 
añadiésemos otra de cianuro de potasio, se formaría, 
primero, un precipitado amarillo café de cianuro ferroso 
que se redisolvería, después, en un exceso de reactivo:

FeS0t+2KCN =  KíS 04+Fe(CN)í 

. Fe(CN>+4KCN =  K4[Fe(CN>]

Evaporando la disolución resultante, se separarían 
unos cristales amarillos en forma de gruesos prismas 
monoclínicos; y  si disolviésemos dichos cristales en 
agua, observaríamos que esta sal sólo presenta las reac
ciones características del potasio, mas no las del hierro 
dlvalente y las del radical C N .

Por medio de la conductibilidad eléctrica de la s o 
lución acuosa de esta sal, se ha comprobado que en esa 
solución no existen iones de F e  ni C N ;  razón por la 
cual no pueden ser precipitados por ninguno de sus 
reactivos característicos, y se encuentra la sal, más bien, 
disociada en cuatro iones potásicos y el complejo 
=  Fe (CN)«:

H 2O +  ---------------
K* [Fe (CN)«]-----> K 4 ........Fe (CN)«

lo que quiere decir, que al añadir un exceso de cianuro 
de potasio al sulfato ferroso, el hierro divalente y el c ia 
nuro se unen y forman un nuevo ion complejo negativo

ferrocianógcno Fe[C N ]o , que tiene propiedades



diferentes de las de los iones F e  y C N  .
Entre las sales complejas podemos citar al ferricia—

nuro potásico, cuya sal en solución acuosa se ioniza en 
3 K  y el complejo EEFefCN jg ,  o sea, cuatro iones en to 

tal; el cupricianuro potásico K 2- - - C n ( C N ) 4. que se for
ma añadiendo un exceso de amoniaco a una solución de 
sulfato de cobre. L a  solución acuosa de esta sal com 
pleja, tampoco tiene iones de Cu, sino que este metal 
forma con el amoniaco los iones complejos negativos 
azules de la cupramina — Cu (NFL)2 y por lo tanto, no 
puede presentar sus reacciones características; así, la 
potasa cáustica no lo precipita. Además, podemos citar 
el cloro platinado de potasio I\2 PtC's, cuya solución

+
acuosa contiene dos iones de potasio, K2 , y el complejo

negativo Pt Cío el cianuro argéntico potásico; 
K A g f C N ] 2; el cianuro auro potásico: K A u [ C N ] 2, etc.

También son de suma importancia en la química 
analítica los compuestos complejos de metales con su b s
tancias orgánicas que contienen grupos oxidrílicos; tales 
como el ácido tartárico, azúcar, glicerina, etc., p. ej.:

Glicerato cupri-sódico [C sP L O aC u JN a  
Tartrato cupri-sódico [ ( A P L O s C u J N a

 ̂ Los  hidrógenos de los grupos oxidrílicos están s u s 
tituidos, en estos compuestos, por los metales Cu y Na, 
los que no se ionizan en soluciones acuosas, y, por con'

vos particulares de estos:
C O O H C O O N a

C I l . O  H C H . O H

C U .  O H C H . O H
I

e o o  H C O O N a
Aculo Tartrato tic

C O O N a

C H . O . C u O F I

C H . O . C u O H

C O O N a
1 artrato cupri-sódico



Esta  clase de sales complejas forma el ácido tartári
co también con el plomo, cobre, cadmio, antimonio, hie
rro y  aluminio.

D e  esto se deduce, que si tratáremos de comprobar 
la existencia de metales en sustancias orgánicas que 
contengan grupos oxidrílicos, será preciso, primero, 
destruirlas mediante un método adecuado, para, después, 
comprobar los metales en ellas contenidas; pues así pro
cede la Química Forense cuando trata de comprobar la 
existencia de venenos metálicos contenidos en alimen
tes, etc.

D e  lo anteriormente expuesto, se deduce: que las 
sales dobles al disolverlas en agua  se ionizan, como lo 
harían las sales simples que las forman; pudiendo, por 
consiguiente, comprobarse los iones o grupos iónicos 
en que se resuelva ese compuesto, mediante las reaccio
nes características correspondientes. L a s  sales comple
jas, por el contrario, están formadas por un núcleo e s 
table, por un nuevo ion complejo, que presenta reaccio
nes diferentes de los compuestos que lo forman; p. ej.: el

ion complejo F e  (CN)« , no da, como queda ya  in
dicado, las reacciones del ion F e  y C N ,  sino que, con el 
F e C l3, produce una coloración, y, luego, un precipitado 
azul intenso, llamado azul de Prusia o de Berlín.

Acción recíproca de las masas.— Si al tricloruro de 
fósforo le hiciéremos actuar cloro, en frío, obtendremos 
penta cloruro de fósforo— masa cristalina ligeramente 
amarillenta— :

P C l,+ C l2= P C l 5

Si calentáremos este último compuesto, se evap ora
rá, disociándose en tricloruro de fósforo y cloro. E l  
grado de esta disociación está en relación con la tem pe
ratura; así p. ej., en este caso, se descompondría a 
300°,  prácticamente, todo el pentacloruro en tricloruro y 
cloro.

Si disminuyéremos la temperatura de la mezcla g a 
seosa [formada por P C ^ + C lt ] ,  calentada p. ej. hasta
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^oo0, comenzará a recombinarse el cloro y el tr¡cloruro 
de fósforo disociados, formando, nuevamente, pentaclo- 
ruro de fósforo; acción que cesará así que la tem p era
tura y presión se mantuvieren constantes, establecién
dose entonces un estado de equilibrio químico entre las 
moléculas disociadas y sin disociar, debido a la com pen
sación de las acciones recíprocas.

Un fenómeno análogo se produciría al calentar el 
cloruro de amonio; es decir, sus vapores se disociarían, 
en mayor o menor grado, en amoniaco y ácido clorhí
drico. Y  si enfriásemos la mezcla gaseosa, sus m olécu
las se reconstituirían formando nuevamente NH^CI:

NH* C1 NHa+H CI

En lugar del signo de igualdad se emplean en esta 
clase de reacciones dos flechas, para indicar que la r e a c 
ción es reversible, esto es, que puede ocurrir en uno u 
otro sentido.

En  todo equilibrio químico, la concentración mole
cular de la substancia no disociada, está con el producto 
de la concentración molecular de la substancia d iso c ia 
da en una relación constante; o lo que es lo mismo, son 
directamente proporcionales [ L e y  de las masas, Guld- 
b e r g y  W a ag e  1867]. Así, p. ej., si representásemos el 
número de moléculas no disociadas de pentacloruro de 
fósforo contenidas en un libro, o sea, su concentración 
molecular, con (PCI5), y la concentración molecular del 
tricloruro de fósforo y cloro con ( P C 1S) y (C l2) y  ap lica
mos la ley de las masas, arriba enunciada; tendríamos:

—  i ; t  -

/
P CU « z z i  p  cu+cu

K  . [P CU] =  [P CU1 . [CU] 
K _  [P CU] . [GUI

[ P  C Ü 1

lo
r p r n *  T r n 3, aumentar la concentración de
! nj o de [ U 2] debe aumentar también la de rP C I . l  
paia que el valor K  se mantenga constante.



En conclusión, si queremos gasificar pentacloruro 
de fósforo, debemos hacerlo en una atmósfera de triclo- 
ruro de fósforo o de cloro.

Análogamente a lo que sucede con la disociación 
de los gases, p, ej., en la de los vapores de

p c i , í z = ^ p c i s+ c i 2,

que retrocede la disociación mediante la adición de Cb o 
de PCli, así la adición de un electrólito, con el cual ten
ga  ion común, también modifica la disociación; pues aun 
en este caso, la disociación electrolítica está regulada por 
la ley de las masas activas. P. ej.; si a la solución 
acuosa de N H 4O H , que es un electrólito débil, añadié
remos un electrólito fuerte, como el N H 4C 1, sucederá 
que en ambos electrólitos, tanto en la solución de 
N H 4-OH, como en la de N H p C l ,  se reducirá simultánea
mente el grado de disociación, siendo el electrólito 
N H p O H ,  por ser el más débil, el que recibirá más la 
influencia; es decir, que al añadir N H 4C 1 a N H 4O H  se 
habrá aumentado el número de los iones N H 4 modifican
do la relación de las concentraciones. Y  para que ésta 
quedase constante, sería preciso que se redujese o re 
constituyese una porción d é lo s  iones N H 4 y O H , para 
que el valor K  quedase constante.

Reacciones iónicas.— Si a una solución de ácido 
clorhídrico se añadiere otra de nitrato de plata, se for
mará un precipitado blanco, cuajoso, de cloruro de plata:

— 172 —

— +
H  +  01 +  Ag  +  NO3 =  A S C1 +  H  +  NOa

esto es, el electro-positivo ion plata se habrá unido con 
el electro-negativo ion cloro, formando la sal uneléctri- 
ca de cloruro de plata, y como ésta es insoluble, se p re
cipitará, alterando el estado de equilibrio de aquel s is
tema. Pero como este equilibrio tiende a restablecerse, 
se ionizarán, para esto, nuevas moléculas de H C 1 y 
A g N O . ,  precipitándose, por consiguiente, una nueva



cantidad de A g  Cl; y este proceso se repetirá hasta que 
quedare precipitado todo el cloro del acido clorhídrico.

Si suprimiéremos, en la ecuación arriba exp resad a ,  
los IJ y los NO,, por no tomar parte en aquella reacción, 
obtendremos la expresión siguiente'

— 4-
Cl + A g  =  A g C l ;

ló que quiere decir, que el ion plata es un reactivo del 
ion cloro. D e  esto se deduee, que no todas las com bi
naciones que contienen cloro son capaces de reaccionar 
Con el nitrato de plata y de producir con él un precipi
tado blanco; reacción que es característica sólo del ácido 
clorhídrico y de sus derivados por sustitución, llamados 
cloruros. E l  clorato de potasa, K C 1CL. a pesar de con
tener cloro, no reacciona con el nitrato de plata; lo que 
quiere decir que su solución acuosa no contiene iones 
de cloro.

Electro afinidad. — N o todos los iones tienen la 
misma potencia para retener su carga eléctrica, pues

+  . . . +  ’ + . + +  + 4 -  + +  -
unos, como el K  , N a  . Li , B a  , S r  , C a  , F 1 ,

N 0 3 ,C1 , Br  , I , S 0 4 , lo retienen con más fuerza,
llamándoselos, por esto, iones fuertes\ y otros, como el

Au . A g  , Pt , O H  , C N  , O , S  , re t ie 
nen su carga eléctrica con menos fuerza, y se los llama 
iones débiles.

Los iones restantes ocupan un lugar intermedio e n 
tre los fuertes y los débiles.

A  la fuerza atractiva de los iones, en virtud de la
cu a retienen su carga eléctrica, se denomina electro a fi
nidad. J

Al poner en contacto un elemento de electro a jin i- 
(taa fuerte, con un ion de electro afin idad  débil, la carga  
c ec rica del segundo pa9a al primero; es decir, el metal 

e electrô  a fin id a d  inerte se iontiza a expensas  de la 
toa e ectrica del ion débil que se deposita en estado
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metálico; así, p. ej., el hierro tiene m ayor  electro a fin i
dad  que el cobre, y, por esta razón, el hierro metálico 
precipita al cobre de su disolución:

4-4- +  +
F e + C u  ~ F e  4-Cu,

D e un modo análogo, desalojan de sus disoluciones 
la plata al mercurio, el cobre a la plata, la plata al oro, 
el plomo al cobre, el zink al plomo, etc.

El hierro tiene, además, mayor electro a fin id a d  que 
el hidrógeno; por consiguiente, se disuelve aquel en 
H C 1 o H tS 0 4, desalojando a su hidrógeno:

+  4- + +
F e + H  +  H  — F e  + 2 H

L a  electro afin idad  del cloro es mayor que la del 
bromo, y la de éste último m ayor que la del yodo; por 
esta razón, el cloro desaloja de los bromuros y yoduros 
al bromo y yodo, y el bromo al yodo de los yoduros, en 
forma elemental:

4- 4-
C l + B r  - C 1 4-B r  •

4- 4-
B r + I  - B r  4-1

—  *74 —
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^  SUCESION POR CAUSA D I MUERTE
• *  1 *  %•

Tesis  previa al grado de Doctor en Jurispradeneia, leída el 6 
•de Diciembre de 1 3  U ,  por el Sr. Tito Antonio Rodríguez

Señores;  .

Con motivo de dar cumplimiento a una disposición 
legislativa, tengo la honra de dirigiros la palabra, para 
dilucidar la Sucesión p o r causa, de muerte.

E sta  materia importante la estudiaremos en la e s fe 
ra de los principios filosóficos y en la del Derecho In ter
nacional Privado, indagando qué ley la rige, para h a 
cer después la aplicación de estos principios a nuestra 
Legislación, y observar si guarda o no armonía con el 
avance de la Ciencia.

Sujetándonos a este plan, y sin abusar de vuestra  
benévola atención, cumpliremos nuestro propósito con 
la brevedad que nos sea posible.

i

P A R T E  F I L O S O F I C A

Suponemos la existencia del derecho de propiedad, 
como uno de los derechos individuales del hombre: ya  
porque justifican su existencia, su fundamento filosófico, 
e eiecho innato a la vida y el derecho de ejercitar la



^cCmdacf tam añ a1 libre y  legítimamente, siendo la ora- 
pación y el trabajo los primeros hechos jurídicos e x 
ternos, en virtud de los caíales el derecho a adquirir la 
propiedad, que existe de una manera latente y potencial 
en todo hombre, se concreta;, ya  porque la Econom ía 
nos enseña que el reconocimiento de este derecho esti
mula la actividad humana, aumenta la riqueza pública, 
motor del progreso, y  asegura el orden y la estabilidad 
social; ya porque la historia y la estadística de los p u e 
blos confirman estos asertos, pues en todos los Estados 
encontramos, en forma más o menos perfecta, la p rop ie
dad y, por lo tanto, el derecho de adquirirla.

Los modos de adquirir la propiedad de los bienes, 
no son otra cosa que los diferentes actos por medio de 
los cuales nos hacemos dueños de las cosas, en virtud de 
Ja ley natural. Entre  estos modos encontramos, unos, 
originarios o primitivos; y otros, derivados.

Los primeros son aquellos por los que se adquiere 
la propiedad de una cosa que no pertenece a nadie; los 
segundos son los que transmiten de una persona a  otra 
la propiedad ya formada. For  los medios originarios,, 
se puede decir, se constituye, comienza la propiedad; y  
ésta, como una vez constituida puede pasar de unas 
manos a otras, da lugar a los modos de adquirir der i
vativos.

Estos últimos requieren la traslación de algún d e 
recho, de una cosa; suponen necesariamente dos perso
nas; se necesita indispensablemente la concurrencia de 
dos voluntades; la del propietario que transfiere su d e
recho y la de aquel a quien se  transfiere; una persona 
que da y otra que acepta.

En atención a estos principios generales, los modos 
de adquirir derivativos se efectúan o entre vivos o poY  
causa de muerte^ y de este último modo de adquirir la 
propiedad nos vamos a ocupar.

L a  sucesión por cansa de muerte se halla íntima
mente ligada con el derecho de propiedad y con la cons
titución, organización y relaciones de familia: podemos
afirmar ha seguido una marcha paralela  y  acompasada
con el reconocimiento de estas dos instituciones; y ten-
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bremas presente Tas principios que las gobiernan, p a r*  
resolver con acierto las diversas cuestiones que se susci
taren en el desenvolvimiento de nuestra tesis.

■Sucesión p o r ¿causa de minarte es la transmisión de 
los bienes, derechos y  obligaciones de una persona que
muere a otra u otras que viven.

E s ta  transmisión puede efectuarse de dos maneras:
bien cuando una persona'dispone de sus bienes por me
dio de un acto llamado testami-eoiio ipara q u e  tenga efecto 
después de su muerte, reservándose la facultad de r e v o 
car  sus disposiciones mientras viva; bien cuando no dis
puso de los bienes, o si lo hizo, por cualquiera razón no 
surten efecto sus disposiciones. En  el  primer caso te
nemos la sucesión testamentaria, y en el segundo, la in 
cestada.

S U C E S IÓ N  T E S T A M E N T A R I A

Estudiaremos primero la sucesión testamentaria, 
fijándonos en sus dos principales aspectos: el fundamen
to para disponer de los bienes por testamento, y  el de 
ciertas personas .para exig ir  una porción de la herencia, 
aún contra ¡la voluntad del testador. E s te  estudio nos 
dará por resultado el sistema de sucesión testamentaria, 
que responda al modo de ser natural de las cosas. V e á -  
enoslo.

L a  facultad de disponer de los bienes <cansa morttis, 
es  una consecuencia natural del derecho de propiedad y 
del orden de la sociedad: por lo tanto, procede de  la ley 
natural y no de mera concesión d é la  ley civil.

L a  propiedad consiste en la facultad de gozar y  
disponer de los bienes libremente; sin m ás restricción 
que la ley, o  el derecho ajeno: he aquí los únicos límites 
impuestos al derecho de propiedad y, en consecuencia, 
a a sucesión caiusa moréis. N a  existen derechos abso
lutos ni arbitrarios: suponer lo contrario, seria descono

cer Ja armonía que debe reinar en el mundo moral, com-
p jesto  e seres racionales, cuyos derechos deben c o 
existir, para conseguir el fin social,

^ 1  S l Podemos disponer entre vivos de la propiedad
lenes, como a uno más le acomode, salvo las
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Restricciones legales, ¿por qué no se lo ha de hacer por 
causa de muerte? ¿p orqué  no gozar de este derecho? Y  
no se alegue con algunos, que la sucesión testamentaria 
no pueda tener lugar, porque extinguiendo la muerte 
todos los derechos del hombre, no es susceptible de apli
cación el principio de la libre disposición de los bienes. 
Se  desvirtúa esta objeción con sólo fijarnos que no d is
ponemos de los bienes, de los que somos dueños, d e s 
pués de muertos, cuando realmente desaparecen los d e 
rechos del hombre, y  no todos; sino que lo hacemos en 
vida y  porque podemos disponer, sea absolutamente, sea 
bajo ciertas condiciones; y la condición en este caso es 
el evento de la muerte de la persona. V si ésta p erse
vera en sus intenciones hasta su muerte, y el heredero 
acepta la herencia, la traslación de la propiedad llega a 
hacerse perfecta; y nadie puede apoderarse justam ente 
de los bienes del difunto con perjuicio del sucesor.

E s  un ejercicio legítimo de nuestra actividad, una 
vez que disponemos de lo nuestro, respondiendo a las 
tendencias, aspiraciones y necesidades de la naturaleza 
humama; y es, por lo mismo, natural al hombre. Este, 
en cuanto ser moral, aspira no sólo a perpetuar la e sp e 
cie, sino también su nombro; aspira a revivir en la p os
teridad; y esta aspiración que siente el hombre hacia la 
inmortalidad, no sólo es un aliciente poderoso para a v i 
var su actividad, sino que responde verdaderamente a la 
solidaridad que hay entre las diversas generaciones. Y  
si el hombre puede regular su actividad, y los efectos 
traspasan los lindes de la vida y producen resultados 
después de la muerte, ¿por qné no ha de poder disponer 
de los bienes que son un efecto de su actividad?

También redunda en beneficio mediato de la socre- 
dad en general, interesada en el aumento de la riqueza 
pública: porque al desconocer la facultad de disponer 
niortis causa, el propietario sólo haría aquellas mejoras 
de que pudiese disfrutar en vida; con ello se quitaría un 
gran estímulo al trabajo; y apresurándose el dueño a 
consumir la propiedad antes de su muerte, se ocasiona
ría la destrucción de capitales, y, por consiguiente, la 
ruina de la vida económica.



L a  paz y el orden social se encuentran conformes 
en que así suceda; pues de lo contrario, a la muerte de 
una persona, sus bienes se harían res n u liu s ; vendrían 
a ser del primer ocupante, quedando, dirémuslo asi, a4 
pillaje. Esto  sería un manantial de desórdenes, d ispu
tas, litigios interminables para saber cuál es el primer 
ocupante. Tal orden de cosas se opone abiertamente a 
la naturaleza social del hombre, que repele todo lo que 
por necesidad haya de llevar consigo el desorden, la 
perturbación, la lucha. Vulnera los derechos de los h i 
jos, u otras personas a quienes el difunto estaba obligado 
a mantenerlos por algún deber natural; y  a cada paso 
se verían privados de aquello que disfrutaban en vida 
del difunto, después de haberlo adquirido, tal vez, con 
su trabajo, o,‘ por lo menos, conservado con sus cui
dados.

Atendiento a estos fundamentos de la sana razón, 
todos los pueblos, aun de mediana civilización, han m i
rado con respeto la última voluntad del hombre, y  re li
giosamente le han dado cumplimiento: prueba elocuente 
de que el derecho de disponer de los bienes para  d e s 
pués de la muerte, es una emanación de la ley natural, 
y no una gracia, una concesión del Poder Soberano, de 
la L e y  Civil.

Plutarco, después de referir que el legislador Solón 
permitió a los atenienses el hacer testamento, añade, 
q u e d e  este modo “ hizo a cada cual verdadera y absolu
tamente Señor de sus bienes” .

En el Derecho Romano se estableció por m áxim a 
“ que nada pueden exigir  los hombres con más razón que 
la hbeitad de disponer de sus bienes por última vez, y 
que los demás deben respetar esta ultima disposición” .

Tratemos del segundo aspecto de la sucesión testa
mentaria. Y a  dijimos que el límite del derecho de pro
pio a y por consiguiente d é l a  sucesión causa mortis,
era la ley o el derecho ajeno. Consideremos, pues, la 
razón de ser de estos límites.

n • ,  L ° S deberes ,n°ra les  y jurídicos que para con su fa- 
i ‘ ° , P a ™  COn otTaf; personas tiene el propietario, le

P nen ciertas restricciones en la trasmisión; de modo
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que no le privan con ella de los medios para cumplir sus 
deberes, ni privan a otros de aquello a que tienen d ere
cho.

Estas  restricciones se conocen con el nombre de 
asignaciones forzosas; y entendemos por tales las que 
consisten en la porción de la herencia que asegura la ley 
a ciertas personas; la que hubieran recibido a no habér
seles quitado por las disposiciones entre vivos o testa
mentarias.

Los pueblos no siempre se han guiado por la an
torcha luminosa de la razón; perdieron de vista los d e 
beres para con sus hijos; creyeron que nada debían a é s 
tos; no consideraron su conservación como una o b l ig a 
ción natural, y los dejaron abandonados a los caprichos 
de la suerte. E ste  gran desorden en las familias hizo 
conocer a los Legis ladores  la necesidad de garantir  los 
derechos olvidados de los hijos, poniendo límite al poder 
de disponer libremente de los bienes por causa de m uer
te, según han juzgado conveniente a las costumbres dei 
Estado, para el cual legislan.

En el Derecho Rom ano encontramos ya  la legít i
ma; y Papiniano nos dice que es, qnarta k g ít im a e p a r
tís ; lo que nos indica el origen de la legítima. E n  el a n 
tiguo Derecho Romano, la legítima de los hijos 
sólo era una cuarta parte de la porción que debían 
tener abintestato: qaarta ckbitae portionis. Justiniano 
la aumentó mesuradamente; y nuestras costumbres la 
han hecho ascender hasta la mitad de los bienes pater
nos y maternos.

Pero la asignación forzosa es de derecho natural? 
¿Cuáles son estas personas que tienen derecho?

Los hijos forman con los padres y madres, de q u ie 
nes han recibido el ser, aquella sociedad que llamamos 
familia. L a  ley natural manda a los padres que cuiden 
de sus hijos, que los mantengan y les den una educación 
conveniente. Muchos de los deberes del hombre se re 
fieren a un fin que se ha de conseguir en el porvenir; el 
padre de familia tiene deberes cuyo término se halla d e s 
pués de su muerte; deberes que se refieren tanto a sus 
hijos y su cónyuge, cuanto a la continuación moral y so-

—  i8o  —



i8i

cíal de la misma familia, a cuyo frente se encuentra. 
Una vez que el cuidado de los hijos y su  educación son 
deberes del padre, debe todavía cumplirlos en su ultima 
voluntad; deberes naturales y jurídicos que e n g e n d ran  
los correlativos derechos en los hijos; pues la idea d e  
deber lleva consigo la de derecho, para que aquel se ha-
ga efectivo, eficaz.

Por lo expuesto anteriormente, es difícil de c o m 
prender cómo algunas personas sostienen el absurdo de 
que la trasmisión de los bienes de padres a hijos, sin 
más título que la sangre, es el más inmoral de los p r iv i 
legios; pues equivale al de vivir sin trabajar. L a  h e re n 
cia, dicen, viene a ser en la sociedad un medio de a d q u i
rir, y lo que es más, o por mejor decir, lo que es peor, 
un medio de adquirir sin trabajar.

El q u e d a  el ser, la existencia, tiene el deber de 
conservarlos. Alimentar, educar el padre a los hijos ¿no 
será un deber de naturaleza? no será acaso el deber m ás 
sagrado? Y  por lo mismo ¿no habrá derecho para e x i 
gir una porción de la herencia con la cual pueda l lenar
se estas necesidades, después de la muerte del padre?

S e  exceptúa el caso de la desheredación. L o s  r o 
manos la conocieron; y para evitar ligerezas, en sus le 
yes sabias exigían que el padre manifestase las causas  
que para ello tenía, y no todas eran admisibles.

Si los hijos no se han gran geado  la voluntad, la 
amistad de los padres por las atenciones que les deben 
por derecho natural; si no cultivan aquella benevolencia, 
que les incline a proporcionarles todos los socorros y  a 
procurarles todas las dulzuras que de ellos dependan; 
si lejos de hacer esto, atacan la vida, la honra, los bienes
del padre, de su familia; o no cumplen con los d eberes
que les impone la naturaleza para con aquellos que les 
dieron e ser, hechos que generalmente dan motivo a la 

esheredacion rompen los vínculos que los Imán d e s a 
parecen derechos y deberes. Y  muy bien pueden los
padres privarlos enteramente de sus bienes según  el
derecho natural, y disponer de ellos en favor de fas per
sonas que mas aman: la desheredación ;ucbiicreciacion se impone com o



un medio de conservar la organización de la familia y de 
castigar esos graves atentados.

Son asignatarios forzosos a más de los hijos, por 
iguales razones, el cónyuge sobreviviente y los ascen
dientes; pero como los deberes del padre para con los 
hijos son más estrechos, más fuertes que para con los 
ascendientes, sólo tiene cabida el derecho de éstos a fal
ta de descendientes.

E l  enlace y adecuada combinación de estos derechos, 
del padre para disponer de sus bienes, y de los a s ig n a 
tarios forzosos para ex ig ir  una porción de la herencia, 
nos dará por resultado aquel sistema de sucesión testa
mentaria que corresponda al orden natural y al social 
de la familia.

Estos sistemas de sucesión hereditaria son tres: el
de conservación forzosa, repartición forzosa y  libertad  
testamentaria.

E l  p rim er sistema se caracteriza por pasar íntegra 
la herencia a una sola persona que no depende de la 
elección del difunto; generalmente esta persona ha sido 
i i  del primogénito. D e  este sistema toma su origen el 
derecho de prim ogenitara  que ha prevalecido desde los 
más remotos tiempos; pues la Historia nos relata un p a 
saje en que E saú  vendió su derecho de primogenitura a 
Jacob. S e  ha basado este sistema en la idea de conser
var y perpetuar el nombre, la familia y  la fortuna. L o s  
Gobiernos lo han apoyado para conseguir familias e s ta 
bles que fuesen garantía de paz y de orden. Sistema 
que vulnera los derechos del padre y los de los hijos s e 
gundos, fomentando la holgazanería del primogénito.
: E l  segundo sistema divide la herencia en partes
iguales entre los herederos. S i  bien este sistema atien 
de y hace en cierto modo justicia a todos los hijos, en 
cambio no reconoce la libertad del testador.

 '\v Is  'V  m  v

Por último, el tercer sistema es aquel en que el p a 
dre tiene la facultad de disponer libremente por lo menos 
de la mitad de sus bienes. S istema que responde mejor 
a los principios expuestos, propio de pueblos sanos y v i 
gorosos, y que produce excelentes resultados desde el 
punto de vista moral y económico.



E n fin, prevalece el principio de la libre disposiriéil 
de ¿os bienes, cuando no existen personas con de recho  a 
una porción de la herencia. E n tonces no hay razón p a 
ra  limitar el derecho dei propietario, q u e  puede d isp o 
nerlos como más le plazca.

S U C E S I O N  I N T E S T A D A

H em os reconocido la facultad de d isponer  los b ienes 
por testam ento, con las limitaciones expuestas . O r d in a 
riam ente  ocurre que una  persona  fallezca después de t e s 
tar; pero a  veces la sorprende la m uerte  cuando  m enos 
lo piensa, sin quizá darle  t reg u a  p a ra  d irig ir  un ultimo 
adiós a sus allegados, y por és te  u otros motivos no p u 
do  o to rgar  testam ento, o é s te  quedó sin efecto. E n 
tonces ¿a quién deberán  pertenecer sus bienes?

Viene la ley e in terp re ta  la voluntad del difunto en 
conformidad con los deberes jurídicos que  en vida ten ía  
para  con o tras  personas; y la ley se considera  como el 
testam ento  presunto del que fallece sin d isponer de  sus 
bienes. En  este caso tiene lugar la sucesión abintestaid 
que  así se llama cuando falta la tes tam entaria .

N o hay razón para  presum ir que haya q uerido  
abandonar un propietario sus bienes al p rim er ocupante , 
y dejarlos, por decirlo así, a la buena ventura, ya  que é s 
to sería contiario  a la inclinación de los hom bres, al bien 
de las familias y al reposo del gene  o hum ano. E s  m ás 
jus to  y racional creer que la intención del que m uere  in 
testado es que pasen sus bienes a las personas a  qu ienes  
tenía más cariño, juzgando  por los sentim ientos n a tu ra 
les del hombre y por los deberes que ten ía  en v ida  p a ra  
con otros.

Según estos principios se ha establecido por re  H a, 
acerca de las sucesiones in testadas en la g e n e ra l id a d ° d e
las Naciones, que deben pasar  los bienes a  los pa rien tes  
mas próximos del difunto.

La misma naturaleza señala esta  ru ta  e insp ira  la 
inclinación de proveer lo mejor posible a las necesidades
e  intereses de la familia, deseándola  ver en la m ay o r
prosperidad. A esta inclinación se a g re g a  el d e b e r  del



p'Si'íre con respecto a los hijos, cuya manutención y  edu
cación recomienda particularmente a los padres la 
misma naturaleza, inspirándoles, por otra parte, senti
mientos de la mayor tem ara .

Los  hijos son, pues, los primeros y  más próxim os 
herederos del que muere intestado; porque gen era lm en 
te no hay nadie por quien s e  interesen más los padres 
q,ue por sus hijos.

Pero es indispensable que haya pruebas, segu r id a
des suficientes de qne son hijos de la persona a quien 
se trata de suceder abinstestato. Mo existe ternura p a 
ternal para los hijos de otros, y cesan las presunciones 
de la voluntad en el momento que aparece manifiesta
mente lo contrario, S i  bren se puede asegurar  con fa
cilidad que tal persona es madre de alguno, no siem pre 
se puede probar con razones y  testimonios meontesta
bles que tal persona es padre de otra: el hecho de la pa  
ternidad se halla envuelto en las sombras del misterio.

D os son estas pruebas: el matrimonio y  el recono-' 
cimiento.

Por el m atrimonio la mujer promete solemnemente 
al marido guardar la fe conyugal;  el marido tiene d e re 
cho para velar y dirigir la conducta de la mujer, y  si no
ta alguna infidelidad en ésta debe aprovecharse del b e 
neficio de las leyes para hacerla manifiesta. C on  razón 
se presume que la mujer no ha ultrajado ni violado la 
fe conyugal; y  cada cual tiene derecho a pasar por hijo 
del marido de su madre, mientras no se  pruebe lo con
trario.

Por el reconocimiento declara una persona que tiene 
por su hijo a otra; confiesa ser padre, y, por lo tanto- 
establece aquella corriente de derechos y deberes que la 
naturaleza ordena, impone a los padres y a los hijos.

N o hay, n i puede haber fundam ento para una d ife 
rencia entre estas dos clases de hijos; la naturaleza no la 
establece; los deberes del padre son los mismos para los 
finos que para los otros; y es una grande injusticia, el 
desconocimiento de los derechos muy perfectos de los 
hijos reconocidos o naturales, cuando se los llama a la 
secesión intestada a falta de descendientes legítimos;



siendo así, que debieran concurrir sinruiltáneainen'te a la. 
herencia tanto los hijos legítimos como los naturales. 
Este  asunto lo trataremos mas detenidamente cuando 
comentemos las disposiciones, al respecto, que contiene
nuestro Código CiviL

A  falta de descendientes, es justo que  se defiera la
herencia a los ascendientes. Un hijo debe grab ar  en sie 
corazón, con caracteres indelebles, que  todo cuanto t ie
ne y posee, pertenece a los que  le han dado el ser  y  le  
han educado; de suerte que está obligado a sum inistrar
les cuanto le sea posible: el que se defiera la herencia 
a los ascendientes, es el reconocimiento de las o b l ig ac io 
nes de los hijos para  con los padres.

S i  el difunto no ha dejado descendientes ni aseen- 
dientes, se defiere la herencia a los hermanos y  colate
rales más próximos, por hallarse ligados con los v íncu
los del nacimiento, por presumirse que eran más q u er i
dos del difunto y  por requerirlo el bien de las familias.

E n  último lugar se defiere la herencia al Estado  al 
cual pertenecía la persona, por presumirse ser ésta la 
voluntad racional del difunto.

Por lo que respecta al sistema de sucesión intesta- 
da, se relaciona con el de la testada.

í í

D E R E C H O  I N T E R N A C I O N A L  P R I V A D O

Ocupémonos ahora de la segunda parte de nuestra
tesis.

L a  ley positiva, para ser tal, no sólo debe ceñirse a 
¡os principios de justicia, sino que debe tener bondad r e 
lativa; es decir, debe acomodarse al carácter, costum
bres, a ciertas tendencias naturales del corazón del hom
bre, a espíritu de familia; en una palabra, al modo de 
ser del Estado, para el cual se dicta la ley. Pero  los 
pueblos no han llegado al mismo nivel de cultura, de 
civilización; resultando de aquí la d iversidad de leves 
como un hecho natural y  necesario.



Las leyes positivas en m ateria  de sucesión son no
tablem ente diversas. Basta d irig ir una ojeada por las 
Legislaciones de los Estados, para  convencernos de esta  
verdad.

A hora bien, cada Legislador, en virtud d e  su au to no 
mía, regula el derecho de  sucesiones; y com o puede  s u 
ceder que  una persona m uera fuera del te rr ito rio  patrio , 
o  deje bienes en distintos Estados, nace la concurrencia 
de distintas leyes: la ley de la ciudadanía del difunto, la 
de su domicilio, la del lugar en que fallece, la de  la s i
tuación de los bienes, y  aun  la del lugar d o n d e  se  o to r 
ga  el testamento. En ton :es tenem os necesidad de  ave
riguar cuál de estas leyes es la com peten te  pa ra  r e g i r  
cada una de  las relaciones juríd icas con trovertidas  en 
materia de sucesiones, una vez que d e  acep ta r  una u 
otra, puede resultar el respeto  o la violación de  los d e 
rechos de propiedad, o  los derechos d e  las personas lla 
madas a recoger la herencia.

Planteada la cuestión en estos  térm inos, pasem os a 
resolverla.

La ley que prevalezca, la que  sea com peten te  p a ra  
reg ir  la sucesión, será  aquella q u e  responda  a la e s e n 
cia de esta relación jurídica; y para  resolver con ac ie r
to, debemos estudiar a fondo la naturaleza de la sucesión.

En los últimos tiem pos, ilustres rom anistas a lem a
nes, como Savigny, M ommsen, M itterm aier, M enken, y 
casi la totalidad de  los escrito res italianos, han  revivido 
el verdadero concepto juríd ico  sobre  la sucesión, s igu ien
do al D erecho R om ano que represen ta  la sucesión como 
una unidad ideal, una H7iiversila sy y que. como tal, el p a 
trimonio es un objeto  que com prende todos los derechos 
activos y pasivos de la persona, y por consiguiente, no  
puede considerarse como si fuese distinto en los b ienes 
muebles y en los inmuebles, en los créditos activos y  
pasivos. El sucesor representa  y continúa la p e rsona
lidad jurídica del difunto; j>or lo que, respecto  de t e r 
ceros, se cambia sólo el sujeto d e  los derechos y obli
gaciones, sin que se altere el contenido objetivo de los 
mismos. Tam poco se puede decir que existe el p a tr i 
monio en este  o aquel lugar, sino que an tes  de adir la
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herencia el sucesor S ^ c o m o  de re p u -■ Z i - \ l a  oersona del difunto; y  asisitas ju i  is, la persu re g ir se  la s u c e -

¡ST p o í  u  ley  e s tab a  so m etid o  el  d i-

ÍUnt°Si el patrimonio, tomado en su conjunto es  una  u n i
dad indivisible, una u niversitas ,es natural, que  la  ley  
que la rija, debe ser única. L a  P s ico log ía  nos d e m u e s 
tra que respecto de un mismo punto, no se  p u e d e  te n e r  
dos voluntades, y  más aún si son opuestas;  y  si en la s u 
cesión se atiende a la voluntad del de cu jus  de  co n fo r
midad con las relaciones de familia, es ev id en te  qu e  la  
voluntad del testador o del intestado ha de se r  una, p u es  
uno es el patrimonio; y  no puede adm itirse  que  éste  te n 
g a  tantas voluntades cuantos sean los pa íses  en q u e  se  
hallen sus bienes; ni menos el absurdo  de que t e n g a  a  
un mismo tiempo dos o más vo luntades  o puestas .  S i e n 
do una la voluntad, una ha de ser  la ley;  la  c o m p e te n c ia  
de varias leyes, originarían consecuencias  d is p a r a ta d a s  
y  no todas convendrían en las  m ism as l im itaciones y  en
la coordinación de la sucesión con los d erech os  d e  f a 
milia.

Vemos que la sucesión es una, y  la le y  q u e  la r i 
ge, una. ¿Cuál es esta ley?

En  todo el curso de nuestro razonam iento  h e m o s  
considerado la facultad de disponer de la  p ro p ied ad  c o 
mo complemento necesario de los derechos p e r t e n e c ie n 
tes al individuo en su calidad de propietario ;  y  q u e  d e s 
conocer un derecho tan legítimo, eq u iva le  a  o fe n d e r  la

p re 7 rT gSs T  i ^  SUS-más ->ustas e Aportantes
n e x i ú r f r n n f ' Y  ^  sucesión co n s id eram o s  en co-

derechos correspondientes a p ro te 8 e r  ]os
terminar cuál debe ser la na os ,lniernbros A  ella, y  d e-
a los herederos. P herencia  r e s e r v a d a

■ I f a X l n t ?  !Z T o  d„ l f  S ,ad°  r  d  « "  1 «  lo  ju s -  
derecho, mediante la a p l i c a c ió n " ?  ?  ?  d e  U  tu " la  del  
regular su ejecución y  goce  con f y: Ia cuaI d e b e

COSM V I »  relaciones jtnídtca" “ * " atural—



Lu ego  la ley que tenga poder para intervenir y re
gular la sucesión, limitar la facultad de disponer por tes
tamento, fijar la porción de la herencia a que cada 
heredero tenga derecho, determinar el orden y  la medi
da de los derechos sucesorios, será la única competente 
para conocer de la sucesión; pero esta ley no puede ser 
otra que la del Estado a que cada cual pertenece como 
ciudadano, aquella bajo cuya tutela viven civilmente el 
individuo y su familia; puesto que es la única que puede 
regir y defender los derechos de la familia: la voluntad 
del difunto se refiere también a esta ley, por hallarse a 
ella sujeto, por serle la más conocida y la que mejor g a 
rantiza y  defiende sus derechos.

L a  ley de la ciudadanía del individuo es la que d e 
termina su est?do y capacidad jurídicos; principio, pode
mos decir, generalmente admitido. En  efecto, todo in
dividuo nace para ser ciudadano de una Patria. La  
ciudadanía establece una relación permanente entre la 
ley y el individuo; y no se rompe esta relación por el 
mero accidente de variar el individuo de domicilio, aun 
cuando lo tenga en el extranjero; pues continúa ciuda
dano de su país de origen. Mientras no adquiera otra 
ciudadanía, la ley de su patria le acompaña a todas par
tes, cual si fuese su sombra; aquella determina el princi
pio y fin de su existencia, los derechos y  deberes que al 
ciudadano pertenecen en sus relacionnes con la familia, 
el patrimonio, el Estado. Por otra parte tenemos que 
esta misma ley regula las relaciones de familia, para con
servar en ella la unidad; de donde resulta, a todas luces, 
que la ley de la ciudadanía  del difunto en el memento 
de su muerte, es la competente para reglar la sucesión.

L a  ley del domicilio del difunto regla la sucesión, 
cuando falta la ciudadanía, o no es posible determinarla; 
y la ley de la mera residencia, cuando no haya ciudada
nía ni domicilio conocidos. A  la verdad, no podemos 
admitir que una persona se halle en la condición verda
deramente anormal de no estar sujeta a ninguna ley c i
vil; y en último término, será forzoso reconocer en él el 
carácter del hombre civil en su naturaleza cosmopolita, y 
sujeto, como tal, a la ley del lugar en que habite.
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Pero se dirá: ¿Cómo es posible regir  por ley p e r 
sonal lo que mira a las solemnidades y forma de los 
testamentos? (*) Cómo regir por uña y misma ley dere- 
chos reales, acciones de todo género, cosas muebles e 
inmuebles, y todo cuanto forma el conjunto, la universa
lidad de una herencia a la que se refieren derechos del
testador y herederos?

No pretendemos regir todo cuanto pueda referirse
a la relación jurídica de sucesión por la ley que domina 
a ésta; sino lo principal, la relación de sucesión en sí 
misma, independientemente de cuestiones diversas a u n 
que conexas con ella. Consideramos esta relación tal 
cual lo hace el Legislador Italiano en el art. 8°, que dice: 
“ L as  sucesiones legítimas y testamentarias, ya  en cuan
to al orden de suceder, ya acerca de la medida y lími
tes de los derechos de sucesión y a la intrínseca validez 
de las disposiciones, se rigen por la ley nacional de la 
persona de cuya herencia se trata, cualquiera que sea la 
naturaleza de los bienes y el país en que se hallen". P e 
ro si en su aplicación se involucra con la ley rea l y ésta 
domina, no hay razón por la que no se dé a ésta p re fe 
rencia. A  la forma hay que dar lo suyo: locus reg.it ac~ 
tuvi; al procedimiento hay que respetarlo conforme a la 
ley del lugar.

Cuando la duda surge se recurre al Derecho Público  
Internacional; principio filosófico que sostiene todo el 
sistema de Derecho Internan ional Privado; piedra de 
toque con la que se decide si ley propia ex ige  aplica
ción en territorio extraño, y lev extraña en territorio 
propio, sin que la soberanía y condiciones esenciales de 
vida de los Estados interesados sufra detrimento. Por es -
to, es muy bien íundada la excepción de que la aplicación
déla  ey extranjera 110 ven ga  a lesionar el derecho social 
o las leyes de orden público absoluto. T a les  serían las l e 
yes que establecen los mayorazgos, las vinculaciones, los 
eudos, fideicomisos, a los cuales se les negará  toda efica

cia jurídica en el Estado que haya abolido completa-

d i f u i t i  p(?1* ley  la ley  de la ciudadanía del
uiLunto en el momento do su muerte.
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mente estas instituciones. Con justicia, las leyes que 
ponen a salvo el orden publico absoluto, son territoria
les; pero no lo serán aquellas que regulan la sucesión 
en interés privado de los que tienen derecho a ello.

S e  preguntará ¿P or  qué en tratándose de sucesio
nes no proceder como en los contratos, fijando como ley 
primera que rija esa relación la de la voluntad de las 
partes? N o  tienen las leyes, respecto de sucesión, el 
mismo carácter de las que se refieren a contratos, que 
respetan, en todo, el deseo de los interesados, en tan
to el derecho público no se oponga. N o  es posible 
reconocer a las partes el derecho de someterse a la ley 
que les parezca conveniente. L a s  leyes  sobre sucesión 
no son libres para los interesados, sino forzosas, del m is
mo modo que las de estatuto real, las que, por regla  g e 
neral, se sostienen por el derecho público del lugar  a que 
respectivamente corresponden.

En  cuanto a las leyes accidentales de la celebración 
del testamento, de la muerte de la persona, de la com 
petencia para conocer el juicio testamentario ¿qué pue
den significar respecto del fondo de la sucesión? qué in
fluencia pueden tener sobre la parte que toca a los h e 
rederos y  los derechos de éstos? N inguna en verdad. 
Solamente la ley de la ciudadanía del de cujus encontra
mos ser la más adecuada para regir  la relación de que 
nos ocupamos; ésta es la justa  consecuencia de los pr in
cipios que imponen que se respete en todas partes los 
derechos de la persona; y  la ley  que debe regir  las re la 
ciones de familia.

Rodenburgo, Froland, Voet, Dumoulin, S to ry  y  la 
generalidad de ilustres reputados escritores de Derecho 
Internacional Privado, hasta mediados del siglo X I X ,  y  
casi la totalidad de las legislaciones positivas, han admi
tido uniformemente que la sucesión y  la herencia de b ie
nes reales se rigen exclusivamente por la ley del país 
en el cual están actualmente situados. Dicen: N inguna 
persona puede tomar (heredar) si no las que están reco
nocidas como herederos legítimos según las leyes de 
ese país; y éstas heredan en las proporciones y en el ór-
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•i n leves. E s ta  es la doctrina n i elen que prescriben ^ s a s  le j e s .
disputable; ley común e  . v renc¡as Se  l i^a con e l  es- 

T o d o  ,o d e - c h o

" S t o K í  «  basa en consideraciones de orden
' u r  ^ Rínbeshock en su m anera atrevida  e  innex 

ble, asegura que la regla está tan bien establecida^ qu¿ 
nadie se aU evt a  a b r ir  la boca contra e lla ;  y  D i t r g . n  re,
suponiendo que la v o l u n t a d  del te s ta d o r  se re f ie ra  a  a s
cosas, sostiene com o-evidente q u e  p e r te n e ce  al e s ta tu to
real; y  llega a  decir q<ue de esto ni los niños dudan.  ̂ _

1 Para nosotros que hemos aceptado los principios 
sentados y  establecidos por la E scu e la  M oderna, no nos 
es necesario grandes esfuerzos para dem ostrar  la fa lse 
dad y  destruir las bases en que descansa  es te  s jstem a.

En efecto; ningún interés puede tener el Estado* 
en el cual los bienes se hallan situados, para  re g u la r  la 
sucesión de un extranjero. N o  existen las tales razones 
de orden público que lo justifiquen. M u y  bien se p u e 
den distinguir en lo que se refiere a las cosas, dos inte
reses: el uno general, que protege  los derechos de la c o 
lectividad, los públicos del Estado; y otro particular, que  
determina los derechos de los individuos sobre  las cosas, 
que regula y  garantiza su ejercicio, en una palabra, que 
mira sólo al interés privado. Y  en lo que respecta  a  e s 
te interés privado no hay motivo para excluir  la ley  e x 
tranjera. Por consiguiente, la ley q u e  debe r e g la r  la 
sucesión, deberá ser aplicada en territorio extran jero ,  
aun cuando recaiga sobre inmuebles, en cuanto r e c u le  
derechos enteramente privados. Y  no vem os tan claro, 
que se diga, este orden público, ni la razón para  no d ar  
la preferencia a ley que rige la sucesión en su unidad, 

t ternas’ admitiendo tantas sucesiones cuantos son
dadeUroareS en qlle Ios, . bienes radiquen, se falsea el ver-

versaHdad vCl P °  ^ SUCest ón’ Cual es  la « " i -
fuerza „ m r h n í  llT  ó al d,k,nto se  Je hace tener por 
tradictorias m r ' ! 1" 1 -  ^S' y  ,a s  mas cle ,as veces  con- 
I * í e d e s ú í e d ^ „ . r r a , S ? ta S ,a .S l^ c i o n e s  entre  sí.
la una nued. C U<la y cl uite 1 °  mismo que da otra; 

una puede reconocer a una persona como heredera  y
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ía o ira no; de donde se siguen absurdos y  arranTalfas,
Tampoco podemos aceptar el sistema de aquellos 

autores que miran como doctrina universal la de que la 
sucesión en los bienes personales se r ige exclusivamente 
por la ley del domicilio actual del interesado al tiempo 
de su muerte, siendo indiferente l*a ciudadanía o anterio
res domicilios. Se  fundan, en gran manera, en la doc
trina de que los muebles no tienen situs y acompañan? 
a la persona del. dueño/ de modo que, in jitiio n e  ju r is f 
siempre se consideran como que están en el lugar de su 
domicilio. De aquí el proverbio M&biliei se q Mu n tu r pe r- 
sonam, el ejns ossibus adherent.

Si bien es cierto, que a diferencia d e  los inmuebles,, 
los muebles no tienen una situación permanente; no 
por esto, puede hacerse una abstracción completa de la 
ley territorial; y cuando ésta establece sus relaciones con» 
ios muebles, tratándose del derecho social, no se podrí-a 
aplicar la ley del domicilio del propietario, sino la te 
rritorial: tal acontecería,, si la primera calificase de mueble 
ana cosa y la lex  re í s ita  la calificase de inmueble, o  
exigiera condiciones diversas para la posesión. E-s 
evidente que esto interesa al régimen de la propiedad', 
y no se podría aplicar la ley  del domicilk» sino la terri
torial.

El sistema seguido por nosotros concuerda con los 
últimos progresos de la ciencia y evita un sinnúmero de 
dificultades en su aplicación práctica. Admitimos, pues, 
la ley de la ciudadanía del difunto , al momento de su 
muerte, como la única competente para regular la relación 
jurídica de sucesión, salvo las restricciones apuntadas,

n i

C O M E N T A R I O  A  L A  L E G I S L A C I O N
9

E C U A T O R I A N A

Réstanos, por último, diluíidar la tercera parte de 
nuestra disertación, llenando de este modo el plan que 
nos habíamos propuesto al comenzar nuestro estudio,
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Esbozaremos ligeramente el estado de muestra leg is la 
ción en materia de sucesión, con referencia a los puntos 
de vista filosóficos en que la hemos considerado.

Nuestra Constitución Política, en el art. 26, n? 4?, r e 
conoce y garantiza expresamente el derecho de propie
dad; por consiguiente, la libre disposición de los bienes, 
tanto entre vivos, como por causa de muerte. E l  v e rd a 
dero principio científico sobre propiedad informa la le
gislación al respecto, y  lo confirma el art? 57 1  del C ó 
d igo  Civil,  al dar la definición de dominio o propiedad, 
estableciendo el concepto y el alcance de este derecho.

E l  C ódigo  Civil en el art? 943, admite la sucesión 
testamentaria y la abintestato. Sigue, pues, al Derecho 
Romano; pero se separa cuando reconoce que la s u c e 
sión puede ser, parte testamentaria y  parte intestada, 
mientras que en Derecho Rom ano se estableció la m á x i 
ma: neme pro  parte test a i us, uemv pro  parte infesta tus.

Nuestro C ódigo  establece la preferencia de la su c e 
sión testamentaria sobre la intestada, que sólo viene a 
falta de aquella. A s í  se desprende del tenor y  del e s 
píritu del art. 970, a diferencia del C ód igo  Civil F rancés  
que establece la regla contraria; pises, la institución de 
heredero sólo puede hacerlo la ley, y por testamento s o 
to se puede de¿ar legados o donaciones: consecuencia de
que este Código admite la sucesión como una institu
ción de Derecho Civil.

A s í  como el código civil reconoce en la persona la 
facultad de disponer de los bienes por testamento, 
un derivado del derecho de propiedad, así también 
noce en ciertas personas el derecho de limitar esta  facul
tad. Esta  limitación la encontramos ya, de una m anera  
general, en el art. 5 7 1 ;  ya, de un modo directo y te rm i
nante, en el art. 1 1 5 7  que da la significación y enumera 
las asignaciones forzosas.

Nada tenemos que criticar a  las disposiciones cita- 
as por ceñirse a la razón y al estricto derecho. Pero 

a llegar al párrafo 3? del título de las asignaciones for-

nios Io««fc SG re a, *af  legítimas y  mejoras, encentra- nios los siguientes artículos:

como
reco-



E l  art. r 1 7 1  define lo que se entiende por legítima; y
eí 1 1  72, dice:

Son legitimarios:
1? Los  hijos legítimos, personalmente o represen

tados por su descendencia legítima:
2? Los ascendientes legítimos:
3? L o s  hijos naturales, personalmente o represen

tados por su descendencia legítima:
4? Los  padres naturales.
El art. 1 1 7 3  dice: “ L o s  legitimarios concuren y

son excluidos y representados según el orden y reglas 
de la sucesión infestada

En la sucesión intestada encontramos el art. 978  
que expone: “ Los hijos legítimos excluyen a todos los 
demás herederos; sin perjuicio de la porción conyugal 
que corresponda al marido o mujer sobreviv ientes” .

Se  desprende de los dos últimos artículos citados, 
la desigualdad manifiesta que el L eg is lad o r  establece en
tre los hijos legítimos y naturales, no llamándolos a estos 
últimos a la sucesión, sino cuando faltan los legítimos, y  
negándoles el derecho de ex ig ir  una porción de la h e re n 
cia en la sucesión del padre, en concurriendo con los h i
jos legítimos.

Sobre este asunto d d i  : a l o  y de suma trascenden
cia, quiero llamar vuestra ilustradla atención; y  ruego  
me escuchéis para ver claramente la injusticia de s e m e 
jante  desigualdad.

E l  hombre conserva la libertad natural, y la libertad 
para disponer del fruto de su actividad. Para  que esta 
libertad se restrinja, menester es un acto restrictivo de 
su voluntad a favor de otra persona, estableciéndose una 
relación jurídica, una obligación en la cual la persona 
obligada es la que ejecuta el acto restrictivo. Partiendo 
de este principio, el hombre, al proceder a la generación, 
restringe su libertad a favor de la persona a quien da el 
ser, la existencia; quien adquiere el derecho a obtener 
del padre todo lo conducente a su desarrollo físico, inte
lectual y moral.

A nte  todo, preciso es excluir del problema a los hijos
no reconocidos; porque entre éstos y los padres no e x is 
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ten relaciones jurídicas, no hay derechos ni obligaciones 
a causa de la incertidumbre de la paternidad o m atern i
dad; y dejando aparte lo de sí tienen o no derecho a in
dagar la paternidad o maternidad, me refiero únicam en
te a los hijos naturales. Y  entiendo por tales los reco
nocidos por el padre o madre de una manera expresa  o 
tácita. Incluyo a los reconocidos tácitamente, porque 
concurriendo un conjunto de circunstancias que m ani
fiesten de un modo claro y evidente que una persona tie
ne a otra por su hijo— por ejemplo, si lo declara así a 
sus amigos y deudos, lo alimenta, educa y  ejecuta otros 
hechos semejantes— este reconocimiento produce los mis
mos efectos jurídicos que el expreso.

E l  reconocimiento de un hijo natural manifiesta, a 
las claras, a la sociedad, las relaciones que la naturale
za ha establecido entre él y el padre; declara ante la ley, 
y  establece esa corriente de derechos y deberes recípro
cos: en cuanto al padre, la obligación de proveer al hijo 
medios de subsistencia, y en cuanto al hijo, la obligación 
de obedecer al padre, respetarlo y socorrerlo.

L a  ley, al reconocer a los hijos naturales inferiores 
a los legítimos, por el mero hecho de haber nacido fue
ra de matrimonio, comete una grande injusticia, estable
ce una desigualdad irracional: porque todos los hombres 
son iguales por naturaleza. E s  un absurdo establecer 
diferencias por causas extrañas al individuo mismo. L a  
justicia ex ige  que las consecuencias de todo acto recai
gan sobre su autor; y  esto aún mucho más, en actos de 
esta naturaleza.

Se  objeta que esta desigualdad es necesaria para el 
orden social, para la debida organización de la familia y  
para contribuir a la celebración de mayor número de 
matrimonios. Si la sociedad debe propender a estos fi
nes, debe hacerlo sin ultrajar los derechos de los indivi- 
dúos. Repito, los que dan el ser contraen obligaciones

os, y éstos tienen derechos contra los 
padres. Si el Estado debe protección, tutela al D e r e 
cho, el Legislador, en vez de desconocer esos derechos

í ' t r sT rar;  ^ ara.n*ir su eJ erc'cio. S e  ha sacrificado 
s derechos de los hijos naturales por honrar al matri
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monio, y sin gran provecho de la moralidad pública: an
te todo se deben respetar los derechos de los individuos. 
H a y  más; las afecciones naturales que unen al padre, 
madre e hijos son superiores al matrimonio y a toda otra 
institución social. E l  derecho del hijo natural es el d e 
recho a la vida, a la educación; e impone al que lo ha 
dado, el deber de p ro v e e rá  sus necesidades como ser r a 
cional; y estos derechos inalienables que son los de la 
humanidad, son derechos muy perfectos considerados a 
la luz de la razón, al amparo de la justicia. L a  estadís
tica viene en nuestra ayuda, y nos demuestra de una 
manera fría y cierta, con los números, que los infanticidios 
y los abortos de los hijos naturales es mayor, donde m e
nos se reconocen sus derechos; y, por el contrario, es po
co común, donde se los garantiza: ios males que origina 
son terribles e importa el atajarlos.

Si estos son los derechos perfectos de los hijos na
turales; si tienen la facultad de ex ig ir  al padre, mientras 
vive, que cumpla con sus deberes, y si hemos demostra
do la igualdad de estos hijos y los legítimos ¿por qué n e 
garles el derecho a una porción de la herencia, aun 
cuando haya hijos legítimos? S i  el padre, aun después 
de muerto, con los bienes que deja ha de llenar sus d e
beres con respecto a los hijos legítimos ¿por qué no los 
ha de cumplir con los naturales que son también sus h i
jos? T a l  vez la naturaleza habrá hecho alguna e x c e p 
ción, alguna diferencia para este caso?

Por el anterior razonamiento y por lo que expusi
mos en la parte teórica y general de este estudio, resulta 
que los últimos artículos, 1 1  73 y 978 del C ód igo  Civil, 
deben reformarse, llamando a la sucesión a los hijos na
turales y reconociendo el derecho de ex ig ir  una porción 
de la herencia, aun cuando existan hijos legítimos.

L as  legislaciones positivas de muchos Estados, con
ceden a los hijos naturales derechos sucesorios en con
currencia con los hijos legítimos. A s í  lo hace la L e g i s 
lación Italiana. L a  Española, en el art. 840 del Código
Civil, les ofrece la mitad de la cuota correspondiente a 
cada uno de los hijos no mejorados. Y  el art. 757 úel 
Código Civil Prancés, el tercio de la porción hereditaria.
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Nuestro Legislador, dirélo así, si se me permite, que, en 
su afán inconsiderado de imitar, s igue en todo a Francia ,  
debiera también reformar, en esta parte, su legislación.

Nuestro C ódigo  Civil procura conciliar los d e re 
chos del difunto y los de los herederos; y  establece en el 
art. 1 1 74 el sistema de sucesión testamentaria, que es el 
más conforme con los principios; pues cualesquiera que 
sean los legitimarios y su número, le reserva al testador 
una parte de libre disposición; y  acepta el principio de 
libre disposición, cuando no existen asignaciones for
zosas.

Para la sucesión testamentaria admite el C ó d ig o  
Civil el desheredamiento y  expresa  las causas (arts. 
1 1 97 y 1 1 98), y para la sucesión intestada, establece las 
causas de indignidad en el mismo Código.

En  el art. 973 el C ód igo  Civil determina las p erso
nas que son llamadas a la sucesión intestada; y  en los 
arts. 979, 980 y 981 notamos que, aun cuando no h aya  
descendientes legítimos, el Leg is lad or  se muestra con 
cierta prevención con los hijos naturales, no sólo por el 
orden en que se hallan colocados, sino también por la 
porción a que los llama.

Por las disposiciones anteriormente citadas, vem os 
que el Código Civil, en materia de sucesión y en los a s 
pectos que la hemos estudiado, salvo la excepción de los 
hijos naturales, se pone a la altura de los adelantos m o 
dernos y los dictados de la Ciencia. Pero no sucede lo 
propio cuando se ocupa de la sucesión en la esfera del 
Derecho Internacional Privado.

Considerémoslo;
E l  Código Civil indica la ley que regula la sucesión 

ert el art. 946, que dice:
L a  sucesión en los bienes de una persona se abre 

al momento de su muerte, en su último domicilio; salvo 
los casos expresamente exceptuados.
„ „ M  SU.Cesi.ón sc regla p o r ley d e l dom icilio en que 
se abre; salvo las excepciones legales” .

De paso haremos notar que en este punto nos a m r
tamos por completo del sistema de la Legislación 1 • m

•97
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los inmuebles, atiende al lugar en que están situados, y ) 
si son diversos los Estados en que los inmuebles se ha
llan, diversas son las sucesiones; la otra para los mué- 
bles, que los sujeta a la ley personal del de cujus, por 
considerarlos como una universalidad jurídica en sus re
laciones con la persona. Nuestro C ód igo  parece que 
mejor sigue al argentino, que, en el art. 3283, admite el 
derecho local del domicilio.

Hecha esta ligera digresión, tomemos el hilo de 
nuestro razonamiento.

Al primer inciso del artículo nada tenemos que ob
servar; pues en ese momento y en ese domicilio cesa el 
ejercicio de los derechos del difunto en sus bienes, y se 
trasmite a sus sucesores.

Con respecto al inciso segundo tenemos que hacer 
las observaciones siguientes:

1? Considera el Código  la sucesión con arreglo a 
los principios de la ciencia, y como lo hacen los códigos 
modernos; es decir, como una universalidad, una unidad 
jurídica. No atiende ni a la situación de los bienes, ni 
a si son inmuebles o muebles; y considerando el patri
monio del difunto como una universitas  le sujeta a una 
sola ley:

2? A l  determinar la ley nos dice que debe reglar 
la sucesión, la ley del dom icilio en que se abre. S e  s e 
para, por lo visto, de la opinión aceptada por connota
dos escritores, que en los últimos tiempos nos enseñan 
sus doctrinas estupendas; aceptada por muchos códi
gos actuales, como son el Italiano, que consigna su 
doctrina en el art. 8? del C ód igo  Civil; el Alemán, el 
Español, el del Congo; y  aceptada también por noso
tros, de que la sucesión se r ige por la ley nacional del 
difunto al momento de su muerte, y no por la ley del 
domicilio. Tenemos ya probado con razones poderosas 
la preferencia de la primera ley sobre la segunda; aun 
cuando la ley del domicilio regle  la sucesión en ciertas 
ocasiones:

3? Al admitir la ley del domicilio incurre en una 
inconsecuencia. En  efecto, el Código  en el art. 14  su
jeta a la ley nacional, todo lo relativo al estado y capa-
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par?, armonizar las disposiciones reg la r  la suces.on por
¡a ley nacional y no por la ley  del domicilio.

4? E l  inciso que comentamos ¿sera o no ap licable  
a  la sucesión de un extranjero, abierta en el Ecuac or.

El art. 28 de la Constitución dispone: " L o s  e x t r a n 
jeros gozan de los mismos derechos q u e  los e c u a to r ia 
nos; y de las garantías constitucionales, excepto  las c o n 
signadas en los números ¿3 y ^4 del art. 2Ó, en tanto 
que respeten la Constitución y  las leyes  d e  la R e p ú 
blica” .

El art, 52 del C ódigo  Civil, dice: " L a  ley  no r e c o 
noce diferencia entre el ecuatoriano y  el extran jero ,  en 
cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles que 
iregla este C ódigo ’k

L o  primero que observamos es que la condición de 
los extranjeros es igual a la de los ecuatorianos; gozan  
de los mismos derechos que estos y pueden d isponer  de 
tos bienes por testamento. E l  L e g is lad o r  ha sancionado, 
en lo que se refiere a los extranjeros, los preceptos más 
liberales y más conformes con la justicia  y los derechos 
de la personalidad humana; colocándose, de esta suerte, 
muy por encima de tantas otras legislaciones. E n  el 
derecho' romano, el ju s  c i v i l e s ra concedido un icam en te  
a los ciudadanos,- y a los extranjeros se les m irab a  con
recelo y se les negaba la testamentifacción activa v  pa-
siva; s, bien es cierto, después fue tem plándose el ri « o r
Í d USí 7 \  En  la ¿dcid m edia, m u y  conocido es’ de 
todos el derecho de aubana o alb in a¿io , por el q u e  se
privaba al extranjero el hacer lesta ,nen ^ y  a s i w ñ u e r

S e ñ „ r deeíi eV qUedaban-,¡bres >' P i a b a n  a f F i s ^ ò  o al 
H, !  o x ju re  hospUU, aun con e x c l u í ;
de los herederos legítimos Si 1 • C° n excU ,s ió »
nos se ha dulcificado este r igor nara c L l o T ^  m ° d e r ‘
es porque so ha reconocido'su* i extran jeros ,
tados con la condición Hp • er.ec^os en muchos E s -  
Código Civil Francés reciP rocidad, como lo hace  e!



Vamos aí punto cuestionado. Por las disposiciones 
rftadas, y por estar el inciso en referencia concebido en 
Términos generales,, parece que la ley del domicilio d e 
biera aplicarse a la sucesión de los extranjeros, abierta 
en el Ecuador; pero fijándonos con un poco de detención 
en los artículos que vamos a citar, tenemos que hacer 
varías distinciones.

J£1 art. 987 dispone: " L o s  extranjeros son llamados 
a las sucesiones abíntestato abiertas en el Ecuador, de 
la misma manera y  según las mismas reglas que los 
ecuatorianos” . En  este artículo la ley no distingue si la 
sucesión abierta pertenece a un ecuatoriano o extran je
ro. El espíritu del artículo se refiere también a la suce
sión abíntestato de un extranjero, abierta en el Ecuador, 
y como sujeta a las mismas reglas que la de los ecuatoria
nos; luego, en este caso, será la ley del domicilio la que 
regle la sucesión abíntestato de un extranjero, abierta en 
el Ecuador.

El art. 988 expone lo siguiente: " E n  la sucesión
abíntestato de un extranjero que fallezca dentro o fuera 
del territorio de la República, tendrán los ecuatorianos, 
a título de herencia, de porción conyugal o de alimentos, 
los mismos derechos que, según las leyes ecuatorianas, 
les corresponderían sobre la sucesión intestada de un 
ecuatoriano.

Los ecuatorianos interesados podrán pedir que se 
les adjudique, en los bienes del extranjero existentes en 
di Ecuador, todo lo que les corresponda en la sucesión 
de dicho extranjero.

Esto mismo se aplicará, en caso necesario, a la su 
cesión de un ecuatoriano que deja bienes en país e x 
tranjero".

He aquí una disposición verdaderamente sui gene- 
ns\ por una protección exagerad a  de los derechos de 
los ecuatorianos, viene a desquiciar por completo el s is 
tema de sucesión admitida por el Legis lador  en el art. 
946. Como no indica el lugar donde se ha abierto la 
sucesión, comprende también la abierta en el extranje
ro, más cuando dice que puede haber fallecido el ex tran 
jero fuera del territorio de la República; y por el mero
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hecho de haber en la sucesión ecuatorianos interesados, 
viene a sujetarla forzosamente a la ley ecuatoriana, sin 
consultar ni la naturaleza de la relación jurídica contro
vertida, ni la ley a la cual estaba sujeto el extranjero, y,
p o r  c o n s ig u ie n te ,  la s u c e s ió n  y las p e r s o n a s  l l a m a d a s  a
recoger la herencia o limitar el derecho del testador. 
Admite el sistema de la situar ion de los bienes, de la 
íex rei siice. Terminantemente en el inciso 2? concede 
a los ecuatorianos interesados la facultad de pedir en 
los bienes del extranjero existentes en el Ecuador, todo 
lo que les corresponda er. la sucesión de dicho extran- 
jero, según la ley ecuatoriana. Este  sistema lo ha sa n 
cionado expresamente en un tratado celebrado c o r  

Francia el 12 de mayo de 1888, en el que el Leg is lad or  
estableció que la sucesión en los bienes inmuebles debe 
regirse por la ley del país en que están situados. El 
inciso 3? del artículo en cuestión, para ser consecuente., 
admite la reciprocidad para los bienes que un ecu ato 
riano deja en país extranjero, sujetándolos a esta ley, 
en caso de haber interesados extranjeros en la sucesión.—  
Para la sucesión testamentaria de un extranjero abierta 
en el Ecuador, como no hallarnos una disposición e x 
presa, tendríamos que apli :ar la regla séptima de inter
pretación del art. iS del Código Civil, que. ordena, que 
a falta de ley, se ocurra a los principios del derecho 
universal; por lo tanto, reglaríamos la sucesión por la ley- 
de la ciudadanía del extranjero.

En general, podemos decir, sin temor a equ ivocar
nos, que poco o nada ha hecho nuestro Legis lador para 
poner en armonía la legislación con la ciencia del D e r e 
cho Internacional Privado. No se ha dado cuenta de la 
inmensa importancia de este derecho, ahora que las 
múltiples y rápidas vías de comunicación unen a los 
pueblos y íacilitan a los individuos, a que, traspasando 
as fronteras,  ̂ ejerciten su libre actividad y establezcan 

relaciones jurídicas; dando origen a que ios Estados  se 
pongan en contacto para proteger estas relaciones y los 
derechos de sus ciudadanos. Parece ser una legislación 
exclusivista, que se encierra dentro de sus límites, sin 
querer tomar su puesto en el concierto de las naciones,



cuando establece en el art. 13  del C ódigo  Civil que; 
“ La  ley obliga a todos los habitantes de la República,, 
con inclusión de los extranjeros; y su ignorancia no e x 
cusa a persona alguna’'. Pero nosotros debemos inter
pretarlo, corno lo hacen los comentaristas franceses con 
igual artículo que contiene el C ódigo  Civil Francés, en 
el sentido de referirse únicamente a las leyes de orden 
público absoluto.

Los conflictos que se suscitar?, a cfiarío, son innume
rables y diversos; y los jueces para resolverlos se encuen
tran en el va ío o con disposiciones mal traídas o inco
herentes. Los  legisladores de todos los países debieran 
preocuparse grandemente en llenar esta deficiencia en 
sus legislaciones, y  esto podrían conseguirlo por dos 
medios:

1? Por la acción colectiva de las naciones civiliza
das que forman la comunión jurídica sujeta al D erecho 
Internacional; que, reunidas en Congreso, adopten unos 
mismos principios y  tiendan a la 7cniform idad  de las le
gislaciones. E n  este convenio encontráramos induda
blemente un punto de partida que facilitaría en alto g r a 
do la aplicación de las verdaderas reglas de la ciencia; 
a estas decisiones, tomadas con ánimo imparcial en las 
regiones serenas de la ciencia, se las daría la forma de 
un tratado, para que de esta suerte, fuera ley obligato
ria entre las naciones que hubieran tomado parte en el 
Con greso; y así no hubiera necesidad de establecer s a n 
ción penal alguna, ni Tribunal  Suprem o de ningún g é 
nero, que interpusiese su autoridad para mayor presti
gio y eficacia de aquel convenio:

2? Por la acción in d iv id u a l de los Estados ;  que, 
para poner en armonía las legislaciones, consignen en el 
cuerpo de las leyes ios justos principios, las reglas más 
conformes con la ciencia, para dirimir las controversias 
que se originen en la práctica. Esto, señores, lo ha h e 
cho el Có figo Español, y el Italiano, que se ha colocado, 
con merecida justicia y con legítimo orgullo, a la d e s 
cubierta, a la vanguardia en materia ele Derecho I n 
ternacional Privado.

T ito A. R O D R I G U E Z .
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Por ser de mucho interés, publicamos a continua
ción el informe emitido por la comisión de los Dres. 
Puis O. Dávila, E. Gallegos Anda y Aurelio M osquera 
N., quienes por encargo de la Facultad de Medicina, 
han estudiado prolijamente los caracteres de la epidemia 
que desde hace algún tiempo, se ha presentado en 
Quito, poniendo justamente en alarma a sus moradores.

L a  aprobación que ha dado la Facultad al informe, 
ha determinado, por parte de las autoridades seccionales 
y sanitarias, la adopción de varias medidas conducentes 
ya a la extirpación de la epidemia mediante la higieniza- 
ción de los lugares infectos; y ya  también a la asistencia 
a los atacados, con la creación de un servicio médico 
gratuito para las familias menesterosas.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:

De la minuciosa investigación llevada a cabo por vuestra 
comisión encargada de descubrir la existencia de escarlatina en 
esta ciudad, se desprende lo que a continuación se expresa:

Junto a los numerosos casos de sarampión y  rubéola ob
servados por varios facultativos y  por los miembros de la Com i
sión, se ha encontrado una forma de fiebre eruptiva cuyo cuadro 
sintomatológico, en la mayor parte de los casos, es el siguiente:
i f  '  ̂ P eri° d o  de invasión se caracter iza  por  uno o m ás  esca-
°  ríos, fuerte y rápida elevación de tem p eratu ra  (40-41 grados)  

cefalea curbatura general,  lengua  pastosa  en el centro y  roja en 
ios bordes, estado nauseoso y eritema al nivel del ve lo  del pala-  

ar , c as amígdalas  y  de la faringe, l i s te  eritema, en algunos
. s ’ no/tarda en transformarse en una v e r d a d e r a  tumefacción 

ele esos Organos.



La erupción aparece generalmente, del segundo al cuarto 
día, en el tronco, bajo la forma, ya de máculas sin relieve apre- 
ciable o ya de grandes placas dispuestas a manera de red o de 
bandas caprichosamente anastomosadas. Del tronco se genera
liza a las extremidades, respetando, varias veces, la cara y, rara 
vez, las palmas de las manos y las plantas de los pies. Cuando 
el exantema invade la cara, los surcos naso-labiales y  naso -ge
niales, los párpados y la nariz permanecen idemnes.

Mientras dura la erupción, la tem pera tura  se mantiene ele
vada y  en algunos casos, se observa estados a taxo-adinámicos  
más o menos marcados, la lengua se descama y  las pupilas, au 
mentadas de volumen, comunican a ese órgano el aspecto de 
una fresa. Preciso es anotar que, este aspecto de la lengua no 
ha sido observado sino en un número relativamente pequeño de 
casos.

Poco a poco, la erupción palidece, la tem pera tu ra  baja 
bruscamente y  el enfermo entra en plena convalecencia. De 
cuatro a diez días después, aparece una descamación furfuracea, en 
unos casos, y, en otros, bajo la forma de grandes placas que re 
cuerdan, sea girones de epidermis o sea también, verdaderos 
dedos de guante. Esta  última forma de descamación ha sido 
observada por varios facultativos y  ú l t imamente  por los miem
bros de la comisión.

Las orinas, durante  el curso de la enfermedad, son escasas, 
de color subido y, una que otra vez, se ha encontrado albúmina. 
(Es de sentir que no se haya investigado este principio de una 
manera sistemática en todos los casos).

0

La fórmula leucositaria, a la cual da Weill una importancia 
capital, no ha sido efectuada sino en un solo caso y, en éste, se 
ha hallado un gran polinucleosis (Polinacleares: 91, 5% );  en ese 
mismo caso hubo un disco medio de albúmina en las orinas.

Como complicaciones de esta fiebre eruptiva, se han señala
do: un caso de angina seudo-m em branosa  seguida de muerte 
(Dr. Gallegos). Un caso de nefritis (Dr. Mariano Peñaherrera),  
un caso de seudo—reumatismo (Doctores Peñaherrera  y García 
Drouet).  Se debe también mencionar un caso a taxo—adinámico, 
sobrevenido en el período de erupción y que ocasionó la muerte 
al quinto día de la enfermedad (Dr. Gallegos).

La fiebre eruptiva que acaba de ser descrita tiene, como se 
ve, muchos puntos de contacto con la rubéola y la escarlatina. 
Sin embargo se puede diferenciarla de la primera de estas enfer
medades por las siguientes razones:

a ) La rubéola casi nunca tiene período de invasión y si 
lo hay es muy corto.
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2o;

b) En el período de erupción, la rubeola es, muchas veces, 
apiretica o ligeramente febril. (Nymann sobre I 19 casos enco n 
tró 58 apiréticos, 39 con temperatura de 38 grados, 13 con 38, 5 
grados, 6 con 39 grados y sólo dos con 39, 5 y tengase en c u e n 
ta que las temperaturas son rectales)

c) La erupción rubeòlica principia por la cara y  se g e n e ra 
liza al tronco, y a las extremidades, respetando siempre el cuero 
cabelludo, las palmas de las manos y las plantas de los pies. (Le- 
wis-Smith),

d )  La descamación en la rubeola es discreta, furfurácea,
jamás en láminas. (Weill).

c) Las complicaciones en la rubeola son excepcionales y  el 
pronóstico es, en general, muy benigno.

Por el contrario, la analogía que existe entre la enfermedad 
descrita y la escarlatina es tal que no cabe diferenciación esen
cial alguna. En efecto: como en esta fiebre eruptiva, el período 
de invasión es bien marcado, la erupción es macular o en ban
das, principia por el tronco y se generaliza hasta las palmas de 
las manos y las plantas de los pies; no respeta la cara ni el cuero 
cabelludo, la descamación se hace a menudo en láminas y en d e 
dos de guante; en fin, existen las mismas complicaciones. La 
fórmula lucositaria, ya enunciada, no se observa sino en la e s 
carlatina. (Weill).

Cierto es que, en varios casos, no se ha encontrado un c u a 
dro clínico tan completo como el que se ha descrito y. casi n in
guno ha presentado la gravedad que en otros países se a t r ib u 
yen a la escarlatina, pero se debe tener en cuenta: primero, que  
las epidemias cuando aparecen por primera vez revisten, a m e 
nudo, caracteres benignos, y segundo, que la escarlatina es b e 
nigna en ciertas razas, por ejemplo en los japoneses.

En vista de las consideraciones expuestas, vuestra comisión 
cree poder afirmar la existencia de la escarlatina en la capital.

Quito, a 5 de febrero de 1917

L - G - D Á V ir ' A-  E .  G a l l e g o s . A .

A u r e l i o  M o s q u e r a . N.



PRESCRIPCIONES
p a r a  l o s  c o n c u r s o s  c íe  o p o s i c i ó n  a  l o s  c a r g o s  

d e  A y u d a n t e s  d e  G a b i n e t e s ,  L a b o r a t o r i o s
v  A  u t i  t e a  t r o s

Para los concursos de oposición a los cargos 
de Ayudantes de los Laboratorios, Gabinetes y 
Anfiteatro que se hallan bajo la dependencia de 
la Facultad de Medicina se observarán las pres
cripciones siguientes:

i? E l  Decano de la Facultad convocará a 
oposición del cargo que se hallare vacante, por 
medio de un edicto que, con noventa días de an
ticipación, se fijará en las puertas de la U niversi
dad y del Hospital Civil.

2* Los  alumnos que quisieren tomar parte 
en el concurso se inscribirán en la Secretaría de 
la Universidad Central hasta ocho días antes de 
vencerse el plazo fijado y junto con la solicitud 
para ser aceptado, presentarán un certificado de 
buena conducta firmado por dos personas hono
rables y conocidas del lugar.

3? No podrán ser admitidos sino los estu
diantes de Medicina que ya  hubieren hecho con 
aprovechamiento el curso correspondiente a la 
materia, para comprobar lo cual, presentarán la 
matrícula, el certificado de asistencia a las* clases 
y  el de haber sido aprobado, por lo menos, con la 
calificación de Bien.

L a  prueba comprenderá dos partes:



a)  Un trabajo práctico, y  b) una disertación. 
Para el trabajo práctico se reunirán todos los opo
sitores en el respectivo Gabinete o Laboratorio y  
se les señalará a todos el mismo trabajo, dándoles 
según la materia, el tiempo necesario para la pre
paración; terminado éste, se suspenderán los tra
bajos en el estado en que estuvieren y  serán ju z 
gados y calificados por el mismo tribunal que re
ciba los exámenes orales.— Para el examen oral, 
cada uno de los señores Profesores que forme 
parte del tribunal, depositará al reunirse éste, en 
una ánfora y en público, cuatro puntos que versen 
sobre la materia y de éstos sacará el primer sus
tentante uno sobre el que disertará diez minutos, 
sin que nadie pueda interrumpir.— E ste  mismo 
punto servirá para todos los opositores, arreglan
do de manera que cada uno conozca el punto con 
diez minutos de anticipación.

4? E l  tribunal será formado por el Decano o 
Subdecano, el Profesor de la materia y  otro de
Jos pertenecientes a la Facultad que será designa
dlo por la suerte.

5* Después del examen, éste será calificado 
por cada Profesor en particular y  una vez termi
nados todos, teniendo en cuenta las calificaciones 
de los exámenes prácticos, se formará de común 
acuerdo la lista por orden de merecimientos; de
biendo solicitarse el nombramiento para el que 
hubiere obtenido el primer puesto y  se publicará 

-el resultado general de las oposiciones.
• ' ?  Dado el caso de igualdad en la califica

ción de dos o más opositores, se tomará en cuen
ta, para la primacía, el cómputo de las votaciones 
de todos los cursos y  si éstas fueren también 

■iguales, se decidirá porfía suerte.
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L a U niversidad de Quito, ron el objeto de fom entar sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten; y  a este nn, 
estará pronta á enviar á los-Museos públicos o privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, ñora, 
ere. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente^manera de enriquecer  sus 
Museos, quis iese-un determinado e jemplar  ó u n a  de te rm in ad a  
colección, v.-g , : una  ornitológica, etc., dirí jase al

1 1  Señar llcctor de la U niversidad Central del E cu a d or.

Quito ' 1

/ > o al

‘ 1 Señor Secretario de la U niversidad Centred del Ecuador.

Quito”

L’ Université de Quito, désirant accroître ses Musées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s’ est proposée 
de se mettre en relation avec les divers Musées <T E urope qui 
voudraient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, 
elle est toute disposée d’ envoyer aux Musées, publics ou pa r t i
culiers, qui se m ettront en rapport avec elle, des exemplaires de 
la faune, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exem
plaires étrangers qu’ on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente m aniè
re d’ enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, 
telle ou telle collection, par exemple, une collection ornithologi
que, n ont que s’ adresser à &

U
M r. le Bectcur de V Université Centrale de V Equateur.

ou à Quito 1 1

4 L

M r. h  Secrétaire de V Université Centrale de V E q u a teur

Quito ' 7


